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EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
M adrid. 22  de Setiem bre de 1873.

LA DICTADURA.'
Ayer publicó la Gaceta los decretos y  dis­

posiciones del Gobierno que verán nuestros 
lectores á continuación. Suspensión de las 
garantías constitucionales; estado do sitio 
en toda España; planteamiento de la ley de 
órden público del año 22; prohibición de dar 
más noticias de la guerra que las oficiales, y  
una circular del ministro de la Gobernación 
á los gobernadores, sobre la manera de en­
tender y  aplicar estas disposiciones: tal es el 
contenido del periódico oficial correspon­
diente al dia de ayer.

Jamás ba habido on España un Gobierno 
armada de tantas autorizaciones como el Go­
bierno republicano; jamás ha habida uua 
dictadura tan completa como la qne empie­
za á ejercer el Sr. Castalar.

Y del espíritu quoauima al Gobierno y de 
la manera con que esta dictadura va á ser 
ejercida, puede juzgarse por la circular del 
Sr. Maisonnave, y  por el preámbulo del de­
creto que prohíbe la publicación de noticias 
qne no sean oficiales. El Gobierno declara 
que más que á gobernar, va á hacer la guerra 
por todos los medios posibles, y  proclama 
que todo lo que conduzca á dominar las cir- 
cunst.'ncias, es necesario, legitirno y  conve­
niente.

En esta situación, no sabetno.» qué será do 
nosotros y  deuuestro periódico. Suspendidas 
las garantías constitucionales y planteada la 
ley de órden público, podemos ser presos y 
destcrrados á la hora ménos pensada; prohi-. 
bidas las noticias, tenemos que concretarnos 
á reproducir las oficiales, que. no sabemos si 
nos será lícito siquiera comentar; decretada 
la orohibicion de defender á ninguna clase dq 
insurrectos, no sabemos si podremos defen­
der los principios y  doctrinas que siempre he­
mos sustentado, ó si con esto se entenderá que 
defendemos la insurrección: nuestros dere­
chos, nuestra libertad, todo- queda á merced 
de la voluntad de las autoridades revolucio­
narias.

¿Qué debemos hacer en vista de esto? .La 
fuerza se nos impone, y á la tuerza no se 
se puede resistir. Haremos lo que podamos 
y  hasta doude podamos en defensa de nues­
tras aspiraciones y  d« nuestras doctrinas 
monárquicas; haremos lo que podamos y 
hasta donde podamos en la defensa de la 
Iglesia católica y  do los eternos principios 
religiosos y sociales á que nos hemos con­
sagrado, en cuya tarea no nos es lícito ce­
jar un momento, mi jf ras tengamos un áto­
mo de libertad y un h-.— de vida.

Dios nos dará fuerzas soportar la per­
secución, y  los buenos continuarán ayudán­
donos. Y si tenemos que enmudecer; si se 
nos amordaza ó se nos encadena, esperamos 
que pasará pronto la tribulación, y  que, en 
pos de la tormenta. Dios enviará la sere­
nidad.

Hé aquí los documentos de la Gaceta:

CORTES CONSTITUYENTES
L E Y .

Las Córtes Constituyentes, en u.so de su so­
beranía, decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.° Mientras las Córtes no aprue­
ben otra legislación militar , se aplicarán en 
todo su rigor las ordenanzas generales del ejér­
cito y armada, sin excepción alguna en todos 
los delitos militares.

Art. 2.° No obstan'O lo dispuesto en el. an­
terior, quedan deroga os los artículos 1.°, 2.*,
3.*, 4.'̂ , 5.*, 6.”, 71, 72, 74, 83, 84 y  85 del traU- 
do 8.", tít. 10 do las Ordenanzas, respecto de las
Íienas que se señalan; debiendo ser castigados 
os delitos á que se refieren perlas leyes gene­

rales del país.
Art. 3.- En los artículos 7.% 9.°, 10 ,11.

12,13, 14,15 y (33 del tratado 8.°, tít. 10, que­
dará consignada la pena de cadena perpetua 
como castigo, en susticion depr na de la vida; 
continuando vigente, sin embargo, cuando la 
inobediencia so haya cometido en servicio de 
armas, de campaña ó función de guerra. Los 
artículos 69 y  70 continuarán igualmente vi­
gentes; el primero cuando el reo no pruebe que 
dió muerte ó causó la mutilación on propia de 
fensa, y el segundo cuando el robo tenga lugar 
en el c.vartel, tienda de campaña y casa de ofi­
cial ó de paisano en que esté alojado. Quedan 
derogados los artículos 36, 37,38,39 y 40.

En todos los demás casos en que la Ordenan­
za marca taxativamente la pena de muerte, se 
entenderá pena de muerte ó  de cadena perpé­
tua, que aplicarán los tribunales militares y 
consejos de guerra según las circunstancias qne 
en cada caso ocurran.

Art. 4.° En todos los casos en*que jo expre­
sa el real servicio se entenderá el servicio de la 
nación, y quedan nulas y sin efecto alguno 
cuantas órdenes, decretos y leyes, inclusa la 
uel 9 de Agosto último sobre abolición de la 
g r^ ia d p  indulto, se opongan á la  presente le j.

bin embargo, el Gobierno, por acuerdo dcl 
Gonsejo de ministros, y  ca atención á las cir- 
cunstanoias que en eima caso concurran, podrá 
indultar de la pena de muerte impuesta por los 
tribunales militares ó consejos de guerra, sus­
tituyéndola con la pena inmediata.

Lo tendrá®ntendido el Poder ejecutiv* para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córtes diez y  seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— Nicolás 
Salmerón, presidente—Eduardo Cagigal, di­
putado secretario.—ifosé Jiménez Mena, dipu­
tado secretario!—Luis F. Benitez de Lugo, o í -  
put^io secretario.—R. Bartolomé y Santama­
ría, diputado secretario.

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS.

El Gobierno .de la República, en uso de  .las 
facultades que le concede la ley de 13 de Se­
tiembre de 18T3, depreta:

Artículo 1.” Se suspenden en todo el territo­
rio de la República las garantías consignadas 
en los artículos 2.°, 5." y 6.", y párrafo.primero, 
segunda y tercero del .17 de la Oonstitucion de 
6 de Junió de 1869.

Art. 2.° De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 31 de . la expresada Constitución, regirá 
desde la foelia del presente decreto la ley de 
Orden público de 23 de Abril de 1870.

M.,idrid veinte .de Setiembre de mil ocliocien- 
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.— El ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

El Gobierno de la. República, en uso de las 
facultades que le'coucede la ley de 13 de Se­
tiembre de 1873, decreta:

Artículo 1." Todo ciudadano mayor de 18 
años que tuviera que ausentarse de! término 
municipal donde estuviese domiciliado deberá 
llevar una cédula de empadronamiento que 
acredite su personalidad. Los alcaldes las con­
cederán gratis á cualquier vecino ó residente 
que la solicitare.

Art. 2.° Los que pasados 10 dias desde la 
publicación de este decreto fuesen habidos fue­
ra del pueblo en que estén empadronados sin el 
iadicaao documento, serán detenidos y entre­
gado.» á disposición do ia autoridad superior ci­
vil de la provincia en que se hallasen.

Madrid veinte de Setiembre de mil ochocien­
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.— El ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

El Gobierno de la República, en uso de las 
facultades que le concede la ley de Í8 de Se­
tiembre de 1873, decreta:

Artículo 1." Quedan caducadas todo.» las li­
cencias do uso de armas concedidas hasta la pu­
blicación de este decreto.

Art. 2.° Los individuos del ejército, armada 
y milicia nacional podrán usar toda clase de 
armas con arreglo a los preceptos de su insti­
tuto.

Art. 3.° Los que no hallándose comprendió 
dos en el artículo anterior usaran armas, satis­
farán una multa que no bajará de 50 pesetas 
por primera vez. Caso de reincidencia, serán 
sometidos á la acción de los tribunales.

Madrid veinte de Setiembre de mil ochocien­
tos setenta y tres,

El presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El ministro de de la Gober­
nación, Eleuterio Maisonnave.

La gravedad de las actuales circunstancias 
todo lo hace necesario; la autorización ámplia 
de que se halla revestido el Gobieruo todo lo 
hace legítimo; la guerra, que es la más grande 
de nuestras desdichas y que podría ser la ma­
yor de nuestras humillaciones, todo lo hace 
conveniente. Por eso el Gobierno de la Repúbli­
ca, que no vacila ni vacilará en adoptar cuan­
tas medidas parejscan oportunas para privar á 
los enemigos de la libertad de los m."-aios que 
ellos emplean para hacer más duradera y terri­
ble la guerra civil, aun con harto sentimiento, 
tiene que fijarse hoy en la prensa periódica y 
en las publicaciones políticas.

Muchas de estas, ya alentando ,1a iusurrec­
cion, ya dando noticias do todo género, contr.i- 
rias á los intereses dol país y favorables al 
deseo de los perturbadores; ya, por último, in­
dicando á los que se levantan en armas contra 
la soberanía de la nación el estado, plan y fuer­
zas de nuestro ejército, contribuyen de un mo­
do poderoso y eficacísimo á que las rebeliones, 
en vez do apagarse, crezcan y sea cada dia más 
difícil dominarlas.

Sin oponer, por tanto, el menor obstáculo á 
la propaganda de cualquiera doctrina política, 
pero en el deseo de atajar las consecuencias del 
grave mal qne hoy nos aqueja por esta causa, 
el Gobierno de la llepúblioa. usando de las fa­
cultades que le están conferidas, decreta:

Artículo 1.° Los gobernadores civiles cuida­
rán muy especialmente de que los periódicos y 
demás ¿mblicacioues que se den a luz. eu sus 
respectivas provincias no incurran en los casos 
siguientes:

1.“ Publicar excitaciones á la rebelión ó se­
dición contra el Gobierno constituido ó contra 
las autoridades legítimas de cualquier catego­
ría que sean.

2. Defender cualquier acto rebelde ó sedi- 
cio.so, ó la conducta de los que están en armas 
contra el Gobierno constituido.

3." Publicar otras noticias de la insurrec­
ción que las que les sean comunicadas por con­
ducto oficial ó tengan este origen.

4.” Publicar noticias dando cuenta de los 
movimientos que veriflquen ó deban verificar 
los ejércitos de la RepúbUoa.'

Art. 2.° Si un periódico ó publicación de 
cualquier género que sea incurriese en alguno 
de los casos anteriores, será amonestado y ad­
vertido por la autoridad civil, apercibiéndosele 
para que en lo sucesivo so abstenga de infringir 
las prescripciones de este decreto.

Art. 3.° En el caso de reincidencia, satisfará 
una multa que no sea menor do 500 pesetas y 
no exceda de 5.000.

Art. 4.° Si un periódico ó publicación á quien 
sé hubiese aplicado lo dispuesto en el articulo 
tercero reincidiese de nuevo, será suspendido 
sin perjuicio de que pueda exigírsele ante los 
tribunales la responsabilidad que hubiese con­
traído.

Art. 5.' Al exigirse esta responsabilidad, del 
mismo modo que en la aplicación del art. 3.*, se 
tendrá en cuenta lo qne dispone el'art. 12 del 
Código penal.

Madrid veinte de Setiembre de mil ochocien­
tos setenta y tres.

El presidente del Gobierno de la República, 
Emiho Castelar.—El ministro de la Goberna­
ción, Eleuterio Maisonnave.

Circular.

Al constituirse el aaterior ministerio, delque 
tuve la honra de formar parte también cómo 
ministro de la Gtobernacion, manifestéá V . S. 
los propósitos que me animaban y la línea de 
conducta que v. S. se hallaba en el caso de 
adoptar con el objeto de que pudiera cuanto án­
tes restablecerse el órden público y  devolverse 
á los pueblos su reposo perdido y  á los ciudada­
nos su tranquilidad amenazada.

Existían entonces dos insurrecciones podero­
sas. La carlista, legado de Gobiernos anteriores 
á la proclamación de la República, y la separa­
tista, hija de funestas debilidades y de punibles 
complacencias á que aquel Ministerio puso lí­
mite con la rapidez y la energía exigidas por lo 
urgente del caso. Las medidas que condujeron 
á,este resultado no necesito recordárselas á Y.
S., que las secundó con ilustrado celo. Fundá­
banse todas en la necesidad de volver por los 
fueros de la ley atropellada y do la justicia des­
conocida. Este fin se consiguió en parte. De 
aquellas in.'urrecciones, la que proclamaba la 
disgregaciou de la pátria, ateutando á la uni­
dad nacional, sucumbió al cabo, merced á los 
esfuerzos del ejército, leal siempre á Ja voz do 
sus deberes, merced á la.energía desplegadhpor 
el Gobierno, que bien pronto se tradujo en me­
didas satisfactorias para la causa de la libertad 
y del órden, y queda opinion acogió con aplau­
so. Ho , después de las sangrientas esoenas do 
Sevilla y do los criminales desórdenes de Alcoy, 
y de los delirios do aquellos mismos quo un 
tiempo defendieron entre nosotros la'causa, do 
la democracia y del derecho, sólo queda de esa 
insurrección vencida un puñado de hombres eu 
Cartagena que, si no otra bandera, auxilia efi­
cazmente la bandera del carlismo y de la teo­
cracia con su actitud rebelde y criminal y con 
su antipatriótica resistencia.

Hoy puede decirse que el movimiento separa­
tista ha concluido, y que los que volvieron por 
ol prestigio de la ley y  por los fueros de la jus­
ticia al combatirlo, hau visto sus deseos, satisfe­
chos. Hoy puede decirse, por último, que ese 
movimiento no será un obstáculo para que el 
Gobierno se-aplique con todas sus fuerzas á res- 
tablscer el órden; pero puede decirse , si, que 
las coaseouBUOias de ese movimiento han deter­
minado la actual situación y todo lo que la ac­
tual situación tiene de grave, de crítica , de di­
fícil y do peligrosa.

No so debe á otras causas el extraordinario 
aumento del carlismo durante los últimos m e­
ses. Además de la indisciplina de una'parte del 
ejército, fomentada y tolerada por los m’smos 
que luego marcharon á levantar las provincias 
contra los acuerdos de la Asamblea, la necesi- ■ 
dad que tuvo el Gobierno de dirigir toda su 
atención á este último punto dió espacio bas­
tante y seguridad suficiente á los carlistas de 
que no e« maiidariau contra Olios nuevos ro - i 
fuerzos, y de que por tanto les era fácil orga- ¡i 
nizar ceñios medios de que podían disponer !i 
una hueste numerosa, que ya que no al 1;riui¿- ¡ 
fo, aspirase á dilatar meses y meses la guerra | 
civil iniciada. ■ ■

Do esta suerte, cuando terminó la insurree-¡i 
clon cantonal, el país observó el singular ere- 
cimiento del ejército del Pretendiente, su re- , | 
doblada osadía y Ta fortuna que parecía acom- '' 
pañarle en sus primeras operacioues. De esta 
suerte la situación fué cada vez agravándose,; 
y la urgencia y la necesidad de una política ; 
más fuertemente represiva aún , más v igo - i 
rosa y más infioxible todavía , se dejó sen- ( 
tir, y-la Cámara y el Gobierno se dedicaron re- ; 
sueltamente a llevarla á cabo, deseosos de sal- ■ 
var la República y deseosos de salvar la líber- ¡ 
tad de la pátria amenazada. •

Con este movimiento de la opinion y  del G o- * 
bierno ceincidió la crisis última, cuyas causas ' 
y desenlace conoce V. S. Formado el nuevo mi­
nisterio, su digno presidente expuso ante la :¡ 
Cámara la política que estaba llamailo á desen- ¡ | 
volver. Esa política es la misma del Gabinete ;; 
anterior, y tiende como ella á restaolecer el or­
den público, á devolver á la ley su prestigio y : 
á procurar que la situación de los pueblos me- 
ore, la tranquilidad de todos so afiance bajo la i; 
janderaprotectora de la República. Pero como ¡ 
las circunstancias son do todo punto supremas; 
como los momentos son por todo extremo difí­
ciles, y el naufragio parece inminente si no se 
acude con heróica presteza y viril energía á 
impedirlo, de aquí que el Gobierno haya acu- j 
dido á las Córtes en demanda de más amplias ¡ 
facultades y que las Córtes hayan tenido á I 
bien otorgársela, mirando sólo al deseo de que ¡ 
pueda con-toda libertad realizar y desenvolver i 
su misión, que es alta, que es patriótica, que es i 
graude, quo necesita y  debe obtener el apoyo de | 
todos los elementos liberales dcl país. |

Esa misión es sólo la de combatir la guerra ' 
con la guerra, la de aplicar el hierro y  el fuego j 
é los que abandonan el palenque de las ideas y 
pretenden con el hierro y el fuego escalar el po*- j 
der. imponerse al país y sujetarnos bajo la más ' 
iibsur.la de !as tinínias y el más anacrónico de 
los despotismos. No debe, pues, el Gobierno i
Scrdonar medio alguno, ni piensa perdonarlo ' 

e los que están ea el circulo de sus facultades 
para atajar los progresos del enemigo.

Y no quiere decir esto que se trate de cubrir 
la estatua de la ley, ni que en ley se erijan la 
arbitrariedad ó ol capricho de los qué poseen el 
Poder supremo. No: de lo que el Gooieruo trata, 
y  así debe hacerlo entender V. S., es de que las 
leyes votadas por las Córtes y las medidas de 
buen gobierno que el estado del país hace nece­
sario tomar, se cumplan con inflexible rigor; 
de lo que trata el Gobierno es de que el respeto ¡ 
á la autoridad y el acatamiento á sus mandatos 
no sean letra muerta, y de que por último cese
Í a este desconcierto y esta rel^acion de todos I 
os vínculos del poder que nos incapacita para 

ocupar el puesto á que somos acreedores por 
nuestra historia y nuestros indisputables -tí­
tulos en el concierto de las naciones europeas.

Salvar la patria y la libertad á toda costa: tal 
es el propó 'ito del Gobierno. Los últimos acuer­
dos de las Córtes y los decretos que este Go­
bierno se ha apresurado á expedir en conse- , 
cuencia no son más que los medios de llevar á 
cabo ese propósito; no son más que los medios , 
de hacer que la libertad á tanta costa conquis- ' 
tada en 1868 no se pierda, y la R epjblica des-

gues de tantos esfuerzos establecida no se des- 
onre.
Les medios ya los conoce V. S. Su aplicación 

dentro de los discrecionales límites que la pru­
dencia señala, la aplicación do aquellos que 
á V. S. sugiera su celo y se hallen dentro del 
círculo de sus facultades, ese es el procedi­
miento que Y . S. deberá emplear para contri­

buir á que por completo y  en el término más 
breve se-pacifique la provincia qne á V. S. está 
encomendada, ó para impedir que en ella se 
levanten rebeldías y se preste auxilio directo ó 
indirecto al movimiento insurreccional del Nor­
te y Cataluña.

La mayor parte de esos medios mismos los 
encontrará V. S. en la ley de órden público 
de 23 de Abril de 1870, desde hoy en vigor. 
Llamo toda la atenéion de V . S. respecto dé 
dicha ley, y sobre todo acerca de aquellas de 
sus disposiciones qué sé refieren al estado de 
prevención y alarma. Entré estas encftrezco 
a V. S. el puntual cUmpliiiiiento de. las que 
contiene el art. 6.', modificadas por el decreto 
que hoy se publica, y que se contrae á las pre­
venciones que han de observarse con los perió­
dicos y demás publicaciones políticas.

Antes, sin embargo de proceder á aplicarlas, 
es conveniente que V. S. se dirija á los directo­
res y  propietarios de dichos periódicos y publi­
caciones á fin de excitar su patriotismo con el 
propósito de que no susciten obstáculos al Go­
bierno, ni alienten en modo alguno la rebelión. 
La gravedad de las actuales circunstancias y 
los de.heres que ellas imponen á todos acaso les 
muevan á acceder á una excitación de ese gé­
nero, y entonces será excusado aplicar dicha 
ley y  el decreto á que me refiero; pero si esto no 
sucede, no debe vacilar V. S. en hacerlo,con 
todo el rigor á que son acreedores los que, dis­
frutando una libertad sin límites y enmedio de 
las ámplias garantías, pudieron defender sus 
convicciones, y han abandonado, sin embargo, 
el campo de las contiendas legales y pacíficas 
para lanzarse á los azares de la lucha armada. 
A pesar de ello, Y. S. notará que en este punto 
el Gobierno de la República sólo desea el casti­
go de los actos que tienden á auxiliar la guerra 
civ il, garantizandó por lo demás de una mane­
ra absoluta la defensa ¡e todas las creencias y 
tíe todos los principios políticos.

El art. 7.° de la ley de Orden.público antes 
citada exige, de V. S. también particular rcfle- 
siou para aplicarlo. Deben ser objeto de las re­
glas qué en el misino se marcan los ciudadanos 
quo cooperasen directamente _ al éxito de cual­
quier movimiento insurreccional; respecto de 
aquellos que indirectamente le favoreciesen, ó 
cuya permanencia en loc^idad deterniinadapu- 
dicracomsi Jo’rarse como, uu peligro para el órden 
público, el art. 8.” de lá ley del870es bienexplí- 
Citoy y .  S. debe, atenerse á ló que éLdetermina; 
aii virtiendo, sin embargo, cuán oportuno seria 
que los ciudadanos á quienes se haga objeto del 
mi.-<mo sean trasladados á puntos en los cuales 
no puedan fácilmente provocar, ni contribuir á 
quo se provoque conflicto alguno.

I'Iü la circular que dirigí á V. S. con fecha 
del 10 de Agosto llamaba sú atención sobre el 
artículo 180 do la ley de Ayuntamientos, apli­
cable á estos cuerpos populares y á las Diputa^ 
cipnes de provincia; articulo por el cual se fa­
culta al Gobierno para suspender los individuos 
de unos y otras, siempre que cometiesen extra- 
limitacion giavé con carácter político.

Tenga muy en cuenta V. S. dicho art. 180 y 
la circular á que me contraigo, en virtud de cu­
yas disposic'ones, y u s f  ido á. mayor abunda­
miento si fuese preciso de las facultades ex­
traordinarias concedidas al Poder ejecutivo por 
las Córtes, no deberá tolerar que los ayunta­
mientos ó las diputaciones provinciales sean 
una remora para los planes del Gobierno, opp- 
niéhdoles dificultades con ventaja déla insur-. 
rcccion carlista, ó utilicen su autoridad )y su? 
medios paj-a favorecer cualquiera rebeldía. La 
índole y el carácter dé las medidas cuyo emplep 
.se determina en .esta^circular harán comprended 
á V. S. cuán necesaria es la mayor discreción y 
la más exquisita prudencia, á la par.que el más 
viril entusiasmo y, la más constante áctividad 
para aplicarlas, NÓ se trata dé una tiranía Cie­
ga y sistemática, ni tampoco de cohibir por,me: 
ró'capricho la voluntad y el libre albedríó do 
lo? ciudadanos; no se trata de sacar á salvq.de 
eii medio de las borrascosas,luchas de lá políti­
ca intereses exclusivos ó instituciones de parti­
do; ni se trata de sacrificar en.beneficio de estas 
instituciones y para el monopolio de aquellos 
intereses la lioertad y el derecho. Se trata de' 
algo que es más grande, de algo que es más no­
ble y más digno, dé algo que es más generoso y 
más levantado.

Se trata de, apelar á todos los medios de de­
fensa, y no de encerrarse dentro de los procedi­
mientos ordinarios; se trata de apelar á todas 
las formas de combate, y no de limitarse á las 
formas regalares de gobierno: se proyecta orga­
nizar la lucha contra la lucha; se proyecta diri­
gir el golpe contra e l golpe, y deshacer, ó v ir­
tud de una acción instantánea, unánime y po­
derosa, las fuerzas do uu enemigo que aspira á 
ser temido y que es ya implacable.

No estamos llamados los hombres de este mi­
nisterio á dirigir únicamente la acción admi­
nistrativa del país: nuestro destino es hoy tam­
bién organizar la batalla: no venimos solo á go­
bernar; venimos á combatir, y en este campo 
abierto de la lucha, y en este palenque de la 
violencia, á no consentir que las conquistas del 
siglo XIX, ol progreso de nuestra pátria y la 
libertad de Europa .sucumban a los piés de sus 
más encarnizados enemigos.

Esa, y no otra, es nuestra misión. Ese carác­
ter, y no otro, tienen nuestras medidas, que son 
medidas de guerra.

Representamos aquí, mientras la opinion nos 
mantenga en éste puesto, la lucha de todas las 
tradiciones liberales de nuestro pueblo contra 
todos los propósitos de tiranía; representamos 
aquí la causa doL progreso humano contra el 
fanatismo y contra la opresioil; representamos 
aquí la libertad de la conciencia contra las im ­
posiciones del espíritu teocrático; representa­
mos aquí los iutareses creados durante medio 
siglo bajo la bandera dé la revolución contra 
otrps intereses condenados ya por el derecho, 
condenados por la voluntad de los pueblos y 
condenados por la historia. Vamos á salvar esos 
intereses; vamos á salvar los derechos de la na­
ción y la libertad deles ciudadanos; vamos á 
salvar el dogma democrático, y vamos á salvar 
la  República, que es hoy la única solución de la 
libertad, y la Ultima esperanza del órden ame­
nazado de una y otra parte por todas las im pa- 
cienoiaíi y por todos los egoísmos. No queremos 
una República en que la anarquía impere, en 
que la autoridad no haga respetables sus fue­
ros, y en que los pueblos no disiruten de la paz 
y del sosiego que tan necesarios son para su 
progreso; pero no queremos tampoco que esta 
pátria tan desgraciada sea el pedestal de una 
reacción hecha á nombre de prmcipios políticos 
que repugnan al buen sentido, y de delirios teo­

cráticos que condena nuestro tiempo con enér­
gica y  severa condenación.
-•y. S., pues, al aplicar las medidas que se le 

aconsejan, dqbe tener muy en cuenta él espíritu 
que las anima, que es el de combatir todo lo que 
tienda á la destrucción de las libertades' públi­
cas, á la perturbación del órden y á qué se 
altere la tranquidad de los pueblos. Vengan de 
donde vinieren las .rebeldías, ellas son nuestro 
más encarnizado enemigo, y hay que. destruir­
ías; vengan de donde vinieren la sumisión y el 
apoyo, ellos son nuestros más firmes auxiliares, 
y hay que aceptarlos; que cuando sé levanta 
una bandera tan amplia, bajo sus generosos 
pliegues cabéu todos los que se propongan á 
una sostener la República y el órden.

En cuanto á la manera de aplicar las medidas 
que á V. S. se dictan, del mismo modo que en 
la resolución de todos los asuntos que á V. S. se 
presentasen respecto al órden publico, á la 
tranquilidad y reposo de los pueblos de esa pro­
vincia, y á la represión y castigo de cualquier 
tentativa sedie osaj obrará Y. S. de acuerdo 
con la Autoridad militar. Es deseo, y  deseo fir­
mísimo dél Gobierno, que reine entre ámbás 
autoridades la más completa armofiía, á cUyq 
objeto y al deber de patriotismo que envuelve 
débe sacrificarse toda consideración que no sea 
fundada y  todo motivo que no sea poderoso; no 
olvidando jamás euán preciso se hace en mo­
mentos'como los presentes, que son de supre- 
mia angustia, evitar conflictos, allanar obstá­
culos e impedir dificultades qne én suma sólo 
podrían venir'y desenvolverse en daño de ¡la 
República v en daño de la libertad,

El art. l2  de la ley de Orden publicó, por lo 
demás determina en qué circunstancias y en 
qué forma podrá resignar V. S. si llegara el ca­
so de hacerlOj el mando de esa provincia en la 
autoridad militar. Después de este acto, á V . S. 
.sólo podrá re.starle auxiliar á dicha autoridad 
en lo que al órden público se refiera, conservan­
do no obstante la que hoy tiene y  toda la que 
hoy le com'pete eñ la esfera administrativa.

El Celo é inteligencia con qué ha dado V. S. 
cumplimiento á mis anteriores disposiciones 
me dan la seguridad de que V. S. comprenderá 
la importancia de la misión que hoy está lla­
mado á desempeñar, y de que el pensamiento 
y los deseos del Gobierno han de ser fielmente 
secundados sin dudas ni debilidades de ningún 
género.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 20 
de Setiémbre de 1873.— Maisonnave.

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

LEY DE ÓRDEN PÚBLICO^
TÍTU LO  PRIM ERO.

Uel estado de prevención  7̂  alarma,.

CAPÍTULO PRIMERO.
Sección  prim era.

Artículo 1.° Las disposiciones de esta ley se­
rán aplicadas únicamente cuando se haya pro­
mulgado la ley de suspensión de garantías á 
que se refiere ei art. 31 de la Constitución, y  
dejarán de aplicarse, cuando dicha suspensión 
haya sido levantada por las Córtes.

Art. 2.“ Son objeto de esta ley:
1." Las medidas gubernativas que las auto­

ridades civiles y militares pueden y deben adop­
tar para mantener y restablecer rl órden pu­
blico, y para prevenir los delitos contra la Cons­
titución del Estado, contra la seguridad inte­
rior y exterior del mismo, y contra el órden 
público que la vigente ley. penal condena.

2 .°. .Lü competencia de los jueces y  tribunales 
en las causas criminales que se formen sobre 
dichos delitos, y el.p'roceüipiiento á que estas 
han de ajustarse.

Sección  segunda.
Art. 3 • Publicada la ley de suspensión de 

garantías á que se refiere el art. 1.°, se conside­
ra declarado por el mismo hecho el estado de 
prevención, hallándose facultada desde este 
momento la autoridad civil para adoptar cuan­
tas medidas preventivas y de vigilancia con­
ceptúe convenientes á fin de asegurar el órden 
público.

Art. 4 .‘  La autoridad civil excitará por ofi­
cio á la judicial para que proceda desde luego 
contra los que comprenda que son responsables 
en algún sentido de los delitos expresados en 
el art. 2 ."

Art. 5.° Si se formaren grupos, dictará las 
medidas oportunas para su disolución, inti­
mando á los fautores y auxiliares de la agita­
ción que se disuelvan; y en el caso de no ser 
obedecida á la tercera intimación, utilizará la 
fuerza de que disponga al efecto de restablecer 
la calma y dejar expedita la vía pública.

Art. 6." Propondrá al Gobierno, y en caso 
urgente acordará desde luego la suspensión de 
las publicaciones que preparen, exciten ó auxi­
lien la comisión de los delitos de que habla ol 
artículo 2.° de esta ley, y señaladamente los 
comprendidos en los artículos 167 y 174 del Có­
digo penal, dando cuenta al Gobierno de las 
determinaciones que sobre este punto adopte. 
Recogerá los ejemplares que encontrare de 
aquellas publicaclone.s, remitiéndolos con las 
personas responsables de los delitos expresados 
al juzgado ordinario competente para los efec­
tos de justicia. ,

Art. 7.° La autoridad civil, cu este estado, 
podrá detener y  detendrá á cualquiera persona, 
si lo considerase necesario para la conservación 
del órden. . . .

Los detenidos en esta forma no deberán con­
fundirse con los presos y detenidos por delitos 
comunes.

Art. 8.° Podrá asimismo compeler a mudar 
de residencia ó domicilio á las personas que 
considere peligrosas, ó contra las que existan 
racionales sospechas de participación en dichos 
delitos.

El cambio de domicilio no podrá decretarse 
á más de 159 kilómetros de distancia del pue­
blo del compelido á mudarle.

Art. 9.* El destierro, que desde luego puede, 
acordar la autoridad a una distancia qne no ex­
ceda de 250 kilómetros, se entiende levantado 
de hecho y de derecho, así como el cambio de 
domicilio, terminado que haya el período de 
suspensión temporal de las garantías constitu­
cionales, si ántes no fuesen estas restablecidas.

Los motivos de las providencias á que se 
contraen este y los tres anteriores articulos se 
harán constar en acta que se levante ó expe­
diente que se forme antes ó despuei de llevar­
las á ejecución.
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Art. 10. La autoridad civil podrá también 
entrar en el domicilio de cualquier español ó 
extranjero residente en España sin su consen­
timiento, y examinar sus papeles y efectos. Pe­
ro nada de esto podrá verificarse sino por la 
misma autoridad ó por un delegado suyo pro­
visto de órden formal y  escrita. En uno y otro 
caso el reconocimiento de la casa, papeles y 
efectos tendrá siempre que ser presenciado por 
el dueño ó encargado de la misma, ó uno ó más 
individuos de su familia, y  por dos vecinos de 
la propia casa ó do las inmediatas sise halla­
sen en ellas, y  en su defecto por dos vecinos 
del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño <5 encargado de 
la casa ni á aingun individuo de la familia, se 
hará el reconocimiento á presencia únicamente 
de los dos vecinos indicados, levantándose acta 
del reconocimiento, que, firmará cou ellos la 
autoridad ó su delegado.

Cuando un delincuente contra el drden públi­
co fuere sorprendido infraganti, y perseguido 
por la autoridail civil ó sus .subordinados ó de­
pendientes .se refugiare ea su prenio domicilio 
(5 en el ajeno, pofiran estos, penetrar en él; pero 
sólo para el efecto de la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribuciones de la 
autoridad eu el estado de agitación, alarma, 
desórden ó tumulto se subordinarán á lo que 
prescribe esta ley y el art. 181 del Código penal.

Art. 12. Si lii autoridad civil, una voz em­
pleados todos los medios de quo en circuin-tan- 
cias ordinarias dispone , y los que para ¡as ex­
traordinaria.» le otorgan los piece-tentes ar­
ticulo», no pudiese por sí sola, ni aaxdi.ida por 
la ju ''i.ú a l, dominar la agitación y re.stablecer 
el ónlen, lo prevendrá en un bando, que .se pu - 
blicará con la solemnidad posible, é inmediata­
mente después dispondrá que la militar proce­
da á la adopción de las medidas que reclame la 
paz pjibliea, previa la declaración del estado de 
guerra.

Art. 13. Cuando la -rebelión ó sedición so 
manifiesten desde los primeros momentos, rom­
pan el fuego los rebeldes ó sediciosos, ó com ­
prenda la autoridad civil la urgente nece.sidad 
de apelar a la fuerza y resignar el mando para 
dommarlos, se pondrá de acuerdo con la autori­
dad judicial y la militar, y dispondrán la inme­
diata declaración del estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre esta^ .autorida­
des, ni tiempo para tom arlo, se entrará desde 
luego provisionalmente en el estado de guerra 
en los dos primeros casos del párrafo anterior, 
dando directamente cuenta de todo al Gobierno 
y á las autoridades superiores gerárquicas res­
pectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición 
en capital de provincia, la autoridad civil, para 
los efectos del articulo anterior, lo será el Go­
bernador de la mi.sma ó el que haga sus veces, 
y las autoridades judicial y militar las .superio­
res en el órden jerárquico. Eu los demás pue­
blos se reunirán para dicha declaración el juez 
de primera instancia ó el decano si hubiere más 
de uno, el alcalde popular y el jefe militar que 
ejerza el mando do las armas.

En el caso de que en dichos pueblos no exis­
tiere autoridad militar que ejerza el mando de 
las armas, el alcalde popular, jefe superior de la 
milicia, asumirá las facultades que córrespon- 
(leu según esta ley á la autoridad militar en el 
estado de guerra.

Art. 15. En la capital de la monarquía y 
puntos donde residan el rey ó la regencia dél 
reino no podrá declararse e’i estado de guerra 
sin autorización del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de 
rebelión ó sedición en dos ó má.s provincias, ó 
se hayan presentado grupos considerables de 
rebeldes ó sediciosos armados en ellas, determi­
nará el territorio que queda sujeto al estado de 
guerra.

CAPITULO II.
Art. 16. Recibida por la autoridad judicial 

la comunicación á que se refiere el art. 4.” de 
esta ley, ó sin rec'birla si tuviere conocimiento 
de los sucesos antes «le qne llegue á su poder, 
el juez ó jueces de primera instancia de la po­
blación donde ocurran aquellos, dando cuenta 
al regente de la Audiencia, se constituirán eu 
sus juzgados, acompañados de los promotores 
fiscales respectivos y del escribano que desig­
nen, aunque no esté en turno, pudiendo valerse, 
de él ó de otro durante el procedimiento si cre­
yeren que lo exije asi la administración de jus­
ticia.
r^Art. 17. Inmediatamente formarán los jue­
ces la correspondiente causa .sobre, delitos con­
tra el órden público y  los de rebelión y sedición 
si hubiere méritos para ello, dedicándose exclu­
sivamente á este servicio preferente; á cuyo fin, 
si lo creyeren necesario, delegarán la jurisdic­
ción para lo.s demás negocios en el juez de paz 
que corresponda.

Art. 18. Darán aviso .sin pérdida de tiempo 
á la autoridad c v i l  de hallarse constituidos en 
tribunal, ofreciéndole .su cooperación, y  de es­
tar formando cau.sa sobre los sucesos que hayan 
producido la alarma ó el desórden, reclanián- 
dole los datos que crean convenientes para la 
pronta averigttacion de los hechos criminales 
que sean objeto del procedimiento.

Art. 19. Si los delitos contra el órden públi­
co ocurriesen en punto donde e.xista Audiencia 
territorial, se constituirá en sesión permanente 
la sala de gobierno en ol punto que el regente 
designe, adoptando los acuerdos oportunos para 
la pronta sustamáacion de las causas.

Eu otro caso Ibs regentes dictarán á los jue­
ces que conozcan eu estas causa.» las órdenes 
conducentes al propio fin, dando Cuenta á la 
sala de gobierno para la aprobación ó reforma 
de dichas ór lenes. esco propósito, la referida 
sala se reunirá diariamente, mientras lo con.si- 
dere necesario, á las horas que el regente le se­
ñale.

TÍTU LO  II.
Del estado de guerra.

Art. 20. Efsignado el mando por la autori­
dad civil en la militar, y en los casos á que se 
contrae el art. 13 dee=ta'ley, quedará declarado 
en estado de guerra el territorio de la provin­
cia en que ocurran aquellos sucesos, lo que se 
hará saber al público por medio de bandos v 
edictos que contengan las prevenciones y  medi­
das oportunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará á los 
reljeldes ó sediciosos y perturbadores que de­
pongan toda actitud hostil, y presten obedien­
cia á la autoridad legítima.

Los que lo hicieren en el término que el ban­
do fije, y no habiendo término señalado en el 
de dos horas, quedarán exentos de pena, excep­
to los autores o jefes de la rebelión, seaicion ó 
desorden, y  los reincidentes en estos delitos.

Los autoies y jefes referidos serán indultados 
déla pena que Ies corresponda, ca.so de rendirse 
dentro del término que expresa el párrafo an­
terior, y_ sufrirán la inmediata inrerior en su 
grado mínimo al medio. Los reincidentes que­
darán sujetos á la vigilancia dé la autoridad 
por el hecho de serlo.

Art. 22. Publicado cl bando y  terminado el 
plazo qiie en él se 'eñalc. ,»erán disueltos á todo 
trance 10» gi-upo» qne- se hubieren formado, em­
pleando la fuerzaj =i fuere ncesario, h.asta re­
ducirlos á la obediencia, pren iicndoá los que no 
»e entreguen, v poniéndolos á disposi dou de la 
autoridad judicial cuando dcbnn ser juzgados 
por ella, en la forma que se expresa euel título
4.° de esta ley.

Serán consi lerados como presuntos reos los 
quo se encu 'ntrou ó hubieren e.stado én los si7 
tíos de combate durante este, .sin perjuicio de

probar su inculpabilidad, hallándose en el mis­
mo caso los que sean aprehendí.'os huyendo ó 
escondidos después de haber estado con los re­
beldes ó sediciosos.

Lo* habitantes de las casa* en que se hubie­
sen hecho fuertes los rebeldes ó sediciosos no 
serán considerados presuntos criminales por el 
solo hecho de encontrarse en ellas. Pero si re­
sultase haber tenido participación en los delito* 
á que se refiere esta ley, sufrirán la pena cor- 
re^ondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo .se­
gundo de este artículo los individuos de las a.so- 
eiaciones filantrópicas legalmente establecidas 
para el socorro de los heridos en casos de 
guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión y sedición, y 
los comunes cometidos con ocasion'de ellas, se­
rán castigados respectivamente según lo dis­
puesto en el Código penal y  en la forma deter­
minada en el art. 184.

Art. 24. Todo funcionario ó corporación, 
cualquiera que sea su autoridad ó cargo, pres­
tará inmediatamente, a.»í á la autoridad militar 
como á la c iv i l , el auxilio que estas le pidan 
para sofocar la rebelión ó sedición y restablecer 
el órden.

El funcionario ó corporación que no prestase 
inmediato auxilio á la. autoridad superior mili­
tar ó civil será en el acto su.spendido do su em­
pleo y cargo, y reemplazado en él interinamen­
te hasta la resolución del Gobierno, á quien se 
dará cuenta al efecto; todo sin perjuicio de 'as 
penas en que incurrau por consecuencia del 
procedimiento que se instruirá para depurar .su 
res(ionsabiIidad ó irresponsabilidad criminal.

Art. % . Las autoridades civiles continuarán 
funcionando en todos los asuntos propios de .sus 
atribuciones que no .se refieran al órden público, 
limitándose en cuanto á este á las facultades 
que la militar los delegare ó dejo expedidas; 
debiendo en uno y otro caso darla directamente 
los partes y noticias que se le reclame, y las de­
más que eon referencia al órden público lleguen 
á su conocimiento.

Art. 26. La autoridad militar, á la vez que 
adopte las medidas comprendidas en los artícu­
los precedentes, y que restablezca el órden y el 
prestigio de la autoridad á todo trance, dispon- 
urá que inmediat.amente se instruyan las cau­
sas á que haya lugar, y sé formen los Consejos 
de guerra que han de'fallar las que correspon­
dan á la jurisdicción militar, según lo que ex­
presan los aítículos siguientes.

Art. 27. Los Consejo? de guerra ordinarios 
fallarán las causas en que, siondo la rebelión de 
carácter militar, aparezcan reos de estos delitos 
ó sus anejos militares do mar y tierra en activo 
servicio, cualquiera que sea su situación y  cate­
goría.

Las causas á que se refiere el párrafo anterior 
se considerarán de carácter militar cuando los 
rebeldes ó sediciosos estg'u mandados por jefes 
militares, y cuando el movimiento se inicie ,ó 
sostenga por fuerzas armadas del ejército ó de 
la milicia popular.

Art. 28. También quedan sujetos á la juris­
dicción de los consejos de guerra ordinarios, 
con arreglo á ordenanza, los jefes, lo? oficiales 
dé la  milicia popular armada é los que en su 
defecto y  de cualquier moilo hagan veces de ta­
les, y los rebeldes ó sediciosos qpc en número 
mayor de 12 individuos Se levanten eu armas ó 
sostengan con ellas la bandera de la rebeliou y 
sedición en despoblado, si fueren aprehendidos 
por fuerzas públicas, sean ó no dol ejercito per- 
íuanento, destinadas á su persecución, ya por 
las autoridades militares, ya por las civiles.

Los jefes principales ,de una rebelión ó sedi­
ción armada de carácter no militar, durante el 
período de guerra, quedan también sujetos al 
consejo de guerra ordinario,

Art. 29. Todos los demás milicianos popula­
res armados, y los que sin pertenecer á la mili­
cia popular toúieaparte con armas y en poblado 
en una rebelión 6  .sedición, sean estas ó no de 
carácter militar, si hicieren resistencia á las 
fuerzas públicas serán juzgados y sentenciados 
también por el consejo de guerra ordinario, si­
guiéndose en el procedimiento los trámites que 
señalan las Ordenanzas militares y disposicio­
nes especiales que le determinan.

Este consejo de guerra se compondrá de cua­
tro capitanes nombrados por la autoridad mili- 
tor, el juez de primera instancia, el de paz y el 
promotor fi.scal más autigiio en el pueblo cabeza 
de partido judicial donde el consejo se'celebre, 
ó q^uieu haga sus veces.

Si el juez de paz no fuere letrado, le reempla­
zará, seguu el número de órden, el suplente 
que no lo sea: si no lo hubiere, asistirá al con­
sejo el juez de paz ó .suplente letrado del año ó 
años anteriores; y no habiéndole tampoco, el 
abogado más antiguo del pueblo donde se c e - ' 
lebre.

Será presidente del consejo el vocal que se­
gún las leyes civiles y militares fuere de mayor 
categoría. Y si .sobre esto ocurriera duda, el que 
disfruto más sueldo por razón de su empleo. 
Disfrutando sueldo igual, el más antiguo én el 
empleo que le devengue.

Itos procesados podrán hacer la defensa por 
medio de señores oficiales ó letrados en ejerci­
cio que nombren, no pudiéndose limitar su fa­
cultad de nombrar defensor á solo oficiales del 
ejército.

Art. 30. Todos los demás que .se consideren 
respon.sab'.cs en cualquier concepto de los. ex­
presados delitos de rebelión y sedición serán 
juzgados y sentenciado.» por la jurisdicción co­
mún y conforme al procedimiento á que por e.sta 
ley ha de ajustarse.

En su coaseeuencía, si instrnidas las diligen­
cias sumarias por mandato de la autoridad mi­
litar apareciesen complicados como reos de los 
expresados delitos personas no comprendidas en 
los tres precedentes artículos, los fiscales de las 
causas harán expedir inmediatamente los opor­
tunos testimonios del tanto de culpa, y los re­
mitirán al juez de primera instancia que cor­
responda por conducto de la autoridad militar 
superior, la que con toda seguridad pondrá los 
presuntos reos á disposición de dicho juez de 
primera instancia para los efectos de justicia.

.Art. 31. La autoridad militar en el estado 
de guerra podrá adoptar las mismas medidas 
que la civil, j  las demás á que esta ley la auto­
riza. Cuidara muy especialmente de que los je ­
fes y comandantes de las fuerzas que conduzcan
firesos, ya á disposición de su autoridad, ya á 
a de la civil ó judicial, lo verifiquen con toda 

seguridad al puuto de su destino; y cuando no 
llegaren á él, mandará que se formen las causas 
oportunas para averiguar y castigar las faltas y 
delitos que en este delicíido servicio se come­
tan, cualquiera que sea la clase del jefe que lo 
desempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el estado 
de guerra luego que hayan terminado la rebe­
lión ó la sedición, se celebrará previamente un 
Consejo por las autoridades militar, civil y ju ­
dicial de la capital de la provincia declarada en 
dicho estado de guerra; y si hubiere unanimi­
dad de votos, se llevará á cabo el acuerdo, dán­
dose inmediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino 
ípor mayoría de voto.s, no se llevará á cabo ínte­
rin el Gobierno, á quien se dará a.dmismoeuen- 
ta eon urgencia, no resuelve lo que corresponda 
én Consejo de ministros.

Solo al Gobierno corresponde levantar el es­
tado de guerra cuando haya h.’ cho la declara­
ción en los casos que determina el art. 15.

Art. 33. Levantado que sea el estado de 
guerra'. Serán remitrdá.s á los juzgados cómpe- 
teutes, para su continuación y demás efectos de

justicia, todas las causas contra aquellas per­
sonas que se hallen sometidas al tribunal excep­
cional por virtud de esta lev.

Art. 34. Las autoridades civiles y militares 
no podrán en ningún caso establecer ni impo­
ner otra penafidad que la prescrita anterior­
mente por las leyes.

TÍTU LO  III.

Ca p it u l o  p r i m e r o .

De los bandos que dieten las autoridades y de sus 
infracciones.

Sección prim era.
Art. 35. Las autoridades civiles y militares, 

en el periodo de suspensión de garantías, pu­
blicarán ademá.s los bandos que consideren ne­
cesarios para mantener mejor el drden público 
con sujeccion estricta, y bajo su responsabili­
dad, á las prescripciones constituciouales que 
uo hayan sido suspendidas con arreglo al ar­
tículo 31 de la Constitución; estableciendo en 
dichos bandos las penas en que incurren ios in­
fractores, y las aplicarán gubernativamente, 

Art. 36. En ningún caso podrán señalar 
mayore.» pena.s qua las siguientes: multa has­
ta 125 pesetas ó arresto ha.-ta ocho dias, si dic­
tare el bando un alcalde popular.

Cuando sea el gobernador de la provincia 
quien lc¡ dicte, podrá elevar la multa á 250 pe­
setas ó arresto hasta 15 dias, á la par ó separa­
damente. ,

Art. 37. Los multados por infracción de 
bandos que sean insolventes sufrirán por via de 
sustitución el arresto, seguu lo prevenido en el 
artículo 504 del Código penal.

El arre.sto por via de su.stituciou no podrá 
exceder de los dias porque pueden imponerle 
aquellas autoridades respectivamente, confor­
me á lo prescrito en ol artículo anterior.

Art. 38. La autoridad militar podrá corregir 
también del mismo modo y en la misma forma 
que la civil, y eon la limitación consignada en 
el art. 35, las infracciones de sus bandos en el 
períddo de estado de guerra, sin que puedan la 
superior del distrito y de la provincia señalar 
pena mayor que la de 15 dias de arresto y 250 
iesetas de multa, las dos á la par ó una sola; y 
as demás autoridades militares ocho dias de 

arresto y 125 pesetas eu la propia forma.
Caso de ser insolventes ios multados, sufri­

rán el arresto por via de sustitución, .sin que 
pueda exceder el que por tal_ concepto se im­
ponga de los ocho o 15 dias señalados respecti­
vamente en este artículo.

Sección  segunda.

Art. 39. Las autorida les civiles y militares 
llevarán un libro en el que extenderán las pro­
videncias que acuerden, imponiendo guberna­
tivamente la multa y el arresto expresados' 
haciendo constar en ellas claramente el motivo 
de su imposición.

La providencia se hará srber gubernativa­
mente al infractor ‘por los dependientes ó su­
bordinados do aquellas autoridades, entregándo­
le copia literal de la misma. El penado firmará 
el recibo de esta copia al pié ue la diligencia 
que ha de extender el encargado de hacerle sa­
ber dicha providencia: si no supiese ó no ]^u- 
diese firmar, lo hará un testigo a su ruego: si no 
quisiere, lo verificarán dos testigos, requeridos 
verbalmente por el encargo de haber saber la 
providencia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en bus­
ca no fuere hallado el penado en su domicilio, 
se hará saber á cualquiera de los familiares ma­
yor de 21 años que moren en la casa, con entre­
ga de la copia literal de la providencia, y guar­
dándose las reglas establecidas en el' articulo 
anterior.

Si niel penado ni ninguno de los familiares se 
encontrasen en la casa a la primera diligencia 
en busca, se entenderán dichas diligencias con 
cualquiera de los vecinos más inmediatos ó 
personas que habiten en las casas de estos y 
sean familiares mayores de 21 años.

,Art. 41. Las providencias acordadas por las 
autoridades .superiores civiles de la provincia, 
la militar dcl distrito y el comandante militar 
de una provincia son ejecutivas. Contra ellas 
no hay recurso de alzada. Lo.s iüfractores pue­
den, sin embargo, entablar recurso de revisión 
ante las mismas autoridades, cuyo fallo en este 
caso será ejecutorio. ,

Art. 42. 'Las providencias de las autoridades 
inferiores civil y militar que impongan arresto 
se llevarán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas autori­
dades, con copia literal de la providencia, la 
consultarán con las superiores respectivas en el 
mismo dia siendo posible, y los arrestados po­
drán acudir aute estas por escrito y por con­
ducto de las inferiores exponiendo lo que ten-
f an por conveniente. Las autoridades inferiores 

irigiráu inmediatamente á su destino e.stas re­
clamaciones con su informe; y si se hicieren 
dentro de las primeras 24 horas de la ejecución 
de sus providencias, omitirán la consulta, limi­
tándose á cursarlas ó informarlas.

Las providencias en que se impongan multas 
menores de 30 pesetas son ejecutivas también 
desde luego, y se observará respecto á ellas lo 
determinado en cl artículo anterior.

Las (irovideuc Hs en que se imponga una 
multa mayor de 30 pesetas no se llevarán á 
efecto liiista que la autoridad superior respec­
tiva, recibida la consulta ó la reclamación en 
sucasoJiecha perol multado en las primeras 
2 - 1  horas siguientes á la notificación, cou el in­
forme de la autoridad que impuso la multa, 
coniirrae, modifique ó revoque diclia providen­
cia, cuya superior resolución será ejecutada sin 
ulterior recurso.

TITULO IV.
Del procedim iento ante la  autoridad ju d i­
cia l ordinaria en las causas por los delitos 

que se expresan en el art. 2.* de esta ley.

CAPITULO PRIMERO.
Sección  prim era.

Art. 43. El procedimiento en las causas que 
forma la jurisdicción ordinaria por los delitos 
que se consignan en el art. 2.° de esta ley, sera 
el que expresan los artículos siguientes:

Sección  segunda.

Art. 44. El juez de primera instancia del 
partido ó distrito en que nubiere principiado la 
subversión del órden es el competente para co­
nocer del asunto.

Donde haya dos ó más jueces, si la rebelión ó 
sedición estallaren á un mismo tiempo en dos 6  
más distritos judiciales, los jueces respectivos 
instruirán inmediatamente las primeras dili­
gencias sumarias, que directamente pasarán al 
más antiguo de ellos, a quien para este caso se 
declara competente.

El Gobierno y las Salas del gobierno de las 
Audiencias pueden, sin embargo, cometer el co­
nocimiento déla causa al juez de primera ins- 
táucia qüe consideren conveniente, conforme al 
art. 38 del reglamento provisional de 26 de Se­
tiembre de 1 ^ .

Art. 45. Kn las causas de esta clase no podrá 
promoverse contienda de eoinpetcucia.

Si un juez reclamare el conocimiento de la 
eau»a teniéndola ya otro, y hubiere duda sobre 
cual de ellos sea el competente, no poniéhdóSe 
de acuerdo á la orimera comunicación que coa

tal motivo se dirijanlpondrán el hecho sin dila­
ción en conocimientó de la audiencia, por me­
dio de exposición razonada, para rjue la sala de 
gobierno, oyendo en voz al fiscal, decida en el 
acto lo que estime procedente. Cuando los jue­
ces pertenezcan á distintos territorios,¡eleva­
rán directamente dicha exposición al ministe­
rio de Gracia y Justicia para la resolución opor­
tuna. Mientras tanto cada juez continuará los 
procedimientos que hubiefe incoado.

Art. 46. En todo caso,' los jueces de primera 
instancia en cuyo distrito tenga ramificación el 
delito, ú ocurran hechos justificables por con­
secuencia del mismo, instruirán las oportunas 
diligencias, que pasarán al que sea competente 
para conocer del delito principal.

Art. 47. Todo juez que principie á instruir 
diligencias en los casos prevenidos en los ante­
riores artículos dará cuenta sin dilación á la 
audiencia del territorio por conducto del Re­
gente, y al ministerio de Gracia jr, Jimticia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuer­
de remitir sus actuaciones al Juez competente, 
y lo llevará á efecto sin consultar previamente 
con la Audiencia el auto de inhibición.

Art. 48. En el momento en que por cual­
quier medio ó conducto tenga noticia el juez 
de primera instancia de la perpetración de un 
uelito contra el órden público de los compren­
didos en esta ley, ó de cualquier hecho prepa­
ratorio para los mismos, procederán sin levan­
tar mauo á la instrnecion del correspondiente 
te sumario, dándole preferencia exclusiva y va­
liéndose del escribano que sea mas de su con­
fianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y 
de la delincuencia del presunto reo empleará el 
juez los medios comunes y ordinarios que esta­
blece el derecho.

Art. 50. Para mayor actividad, loa jefes evi­
tarán la evacuación de las citas y,careos, que no 
sean de conocida importancia, y todas aquellas 
diligencias cuyo resultado, aun en el caso más 
favorable para el reo no hubieren de alterar ni 
la naturaleza del delito ni la responsabilidad 
de su autor.

Art. 51. Toda persona, cualesquiera que 
sean su clase y condición, cuando tenga que de­
clarar como testigo en las causas de que se tra­
ta, está obligada a comparecer para este efecto 
ante el juez quo de ella conozca, luego que sea 
citada de órdeu del mismo, sin necesidad de 
permiso prévio de su jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin wistirle im­
pedimento justo. podrá ser compelida por cual­
quier medio legitimo de apremio^ incluso el de 
hacerla conducir por la fuerza publica.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por 
declaración, bajo juramento en forma, excejito 
el jefe de la nación y las autoridades superio­
res; estas podrán verificarlo por medio de certi­
ficación, informe ó comunicación oficial, sin ne­
cesidad do comparecer personalmente ante el 
juez de la causa: aquel no puede declarar ni in­
formar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, 
el juez podrá acordar la formación délas pieza,s 
separaeas que estime convenientes para simpli­
ficar y activar los procedimiento.», 7 que no se 
dilate ol castigo de los que resulten confesos o 
convictos.

Art. 55. En los delitos expresados en el se­
gundo artículo se procederá siempre á la pri­
sión preventiva de los que aparezcan culpables, 
y no podrá acordarse su libertad durante la 
causa, bajo fian'^a ni caución alguna, mientras 
duren los estados de alarma y de g^ierra»

Art. 56. En cualquier estado dé la causa en 
que aparezca la inocencia de uu procesado .'c 
sobreseerá resÉeeto de él, declaran lo que cl 
procedimiento no le pare perjuicio, y poniendo - 
le inmediatamente en libertad sin costas algu­
nas. Esto sobreseimiento se consultará cou el 
Tribunal superior, al propio tiempo que la sen­
tencia definitiva si hubiere otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el sumario se 
dará conocimiento al promotor fiscal, el cual 
tiene derecho á enterarse de todo lo que en él 
se actúe y adelante para promover y auxiliar la 
acción de la justicia; será oido por escrito siem­
pre que el juez lo estime, y lo será necesaria­
mente para acordar lo qiie se ordena en el ar­
tículo anterior.

Art. 58. Concluido cl sumario, se pasará la 
causa al promotor fiscal para que formalice su 
acusación en un término breve, que no podrá 
exceder de cinco diss.

Art. 59. Si en la causa se pidiese la impo.si- 
cion de alguna de las penas correccionales, se 
hará lo que previenen las reglas 38, 39 y 40 de 
la ley provisional para la aplicación del Código 
penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese con­
tra unos la imposición de penas aflictivas y  con­
tra otros la de penas correccionales, y no'fuese 
conveniente formar pieza separada para los de 
esta penalidad, se dará á la causa, respecto de 
todos, la tramitación que se marca en los ar­
tículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso expresado en el pár­
rafo primero del artículo anterior, se dará tras­
lado de la acusación al procesado para que ha­
ga su defensa por igual término qúc el conce­
dido al promotor fiscal, haciéndole saber al pro­
pio tiempo que en el acto déla notificación nom­
bre procurador y abogado; y si no lo hiciere, se 
le nombrarán de oficio los que se hallaron en 
turno.

Art. 61. C ó ando sean varios los procesados, 
si pudieran li.acer iiñidos su défcnsa, se les 
obligará á qüe lo veriSqucn báje u.-ia misma 
dirección. Nó pudiendo vcrirtcarlo ¡le este mo­
do por incompatibilidad ú opisicion ciitre ellos, 
si hubieren de hacerse más led os  ¡lefensas, 
dispondrá el jifoz que en vez de entregarse el 
proceso al defensor de cada parte se ponga de 
manifiesto á los respectivos defensores en el 
oficio del escribano por el termino que aquel 
señale, sin que pueda pasar de ocho dias, den­
tro del cual deberán formalizarse todas las de­
fensas. En este caso, los autos estarán de ma­
nifiesto en el oficio del escribano durante 18 
horas en cada dia para que los defensores pue­
dan leerlos por sí mismos, y sacar las copias ó 
apuntes qne crean conducentes, tomando el es­
cribano las precauciones oportunas para evitaf 
abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los escri­
tos de acusación y defensa, deberá necesaria­
mente cada parte articular toda prueba que le 
conviniese ó renunciar á ella, expresando ade­
más si se conforma ó no con todas las declara­
ciones de los testigos del sumario, y con cuáles 
de ellas está conforme si no lo estuviere con al­
gunas; no haciendo ni lo uno ni lo otro, se en­
tiende que renuncian la prueba, y están confor­
mes con la* declaraciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consuno renuncia­
ren la prueba y se conformaren con todas las 
declaraciones del sumario, ó nada dijeren so­
bre estos extremos por otrosíes en sus escritos 
de acusación y defensa, habrá el Juez por con­
clusa la causa desde luego, y  sin otro trámite 
mandará Uevjr los autos á la vista, con citación 
de las partes para sentencia.

En otro caso recibirá la causa á prueba con 
calillad de todos cargos por un término breve, 
que, aunque se prorogue, no podrá exceder de 
30 dias, admitiendo de las pruebas propuestas 
solamente las que estime pertinentes y de no­
toria influencia en el resultado del proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas siguientes á 
la notificación del auto, recibiendo la causa á 
prueba presentará cada parte por duplicado, 
lista délos testigo? de cargo-ó descargo do que 
intente valerse para sU prücba respectiva, ex­
presando la vecindad, estado, profesión, oficio ó

modo de vivir de cada uno de ellos. Un ejem­
plar de estas listas se unirá á lo» .autos, y el 
otro se entregará á la parte contraria para la 
oposición de las tachas á los testigos que las 
tuviesen y demás efectos convenientes. No se 
admitirán más testigos que los contenidos en 
dicha lista, y los que de ellos se presenten den­
tro del término de prueba serán examinados, 
aun pasado aquel término, en el dia ó en los 
días siguientes. Tampoco podrán admitirse más 
de 10 testigos por cada pregunta útil.

Art. 65. El examen de los testigos de cargo 
ó descargo, y la ratificación de los del suma­
rio cou cuyas declaraciones no se hubiesen con­
formado las partes, tendrán efecto en audiencia 
pública con asistencia del promotor fiscal. Tam­
bién podrán asistir el procesado ó su procura­
dor y letrado si le conviniere.

A este fin. presentadas las listas de testigos, 
el juez señalará el dia más próximo posible pa­
ra la comparecencia y  examen ó ratificación de 
los mismos.

Los dcl sumario serán citados de oficio, como 
tambierilos de cargo que presente el promotor 
fiscal; los demás serán presentados por la parte 
interesada, la cual, sin embargo, podrá decir 
que se cumpla y apremie á las que rehúsen 
comparecer á declarar.

Art. 66. Los testigos que no se hallaren á 
más distancia que la de un dia de viaje (le la re­
sidencia del juzgado según los medios de comu­
nicación establecidos, serán compelidos á com­
parecer forzosamente no mediando razones jus­
tas que lo impidan, y también cuando á recla­
mación do alguna de las partes estimase el juez 
indispensable para,el cargo ó descargo la com­
parecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se examinarán 
por medio de exhortes, diligenciándose estos 
con la mayor urgencia por los jueces exhorta­
dos, bajo su más estrecha responsabilidad; pa­
sado cl término de prueba sin haber .sido de­
vueltos, el juez exhortante seguirá sin ellos el 
precedimiento, y dará inmediatamente cuenta 
de todo al regente de la Audiencia.

Art. 68. En el dia y hora señalados^ al efec­
to 80 procederá á la ratificación y examen de 
los testigos, verificando el de cada uno de ellos 
con separación. Concluida la declaración de ca­
da testigo, las partes ó sus defensores podrán 
hacer al mismo, por conducto del juez, la.s pre­
guntas que este admita como pertinente, ex- 
tendiénilose así la pregunta como la contesta­
ción. También se escribirán las preguntas que 
el juez deseche como impertinentes, si la parte 
interesada lo reclamare, á fin de qne la supe­
rioridad pueda apreciarlas cu su día.

Art. 69. La prueba de tachas se hará on su 
caso acto continuo de la principal y dentro del 
término que esta, formulando por escrito pré- 
viamente la parte interesada las preguntas á 
euyo tenor deben ser examinados los testigos 
que presentare para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prueba, ó 
practicada toda la que hubieren propuesto las 
partes, aunque aquel no haya espirado, lo acre­
ditará el escribano por diligencia; y sin otro 
trámite pasará los autos al estudio del juez pa­
ra sentencia, haciéndolo saber á las partes.

Art. 71. Dentro do los dos dias siguientes, 
si el juez hallare en la causa defectos sustan­
ciales que subsanar, ó faltaren algunas diligen­
cias precisas para el cabal conocimiento de la 
verdad, acordará que, par_a mejpr proveer, se 
practiquen inmediatamente todas las qué fue­
ren indispensables, bajo su responsabilidad en 
cl caso (le dar márgen con esto á innecesarias 
dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el juez señalará 
dia y hora para la vista pública dentro dé los 
trc.s siguientes. Durante este tiempo estarán los 
autos de manifiesto en la escribanía para que 
la parte fi.scal ó los defensores se instruyan y 
tomen las notas convenientes, guardándose lo
£ revenido para su caso en el art. 61 de esta ley. 

as costas que devenguen en este acto los cu­
riales, so declaran de oñeio.

En el acto de ,1a vista podrán informar oral­
mente de su derecho al juez ó tribunal los de­
fensores nombrados por los procesados por el 
órden seguido en el proeedimiento escrito.

El promotor fiscal ,y los defensores rombra- 
dos de oficio deberán informar necesariamente, 
guardando el mismo órden.

Art. 73. El juez dictaré sentencia, que debe­
rá ser fundada, dentro de los cinco dias siguien­
tes al de la conclusión del acto (ie la vista.

En la propia sentencia mandará también que 
se remitan los autos en consulta al tribunal su­
perior, con citación y emplazamiento de las 
partes para que compare^fÁt ante él dentro de 
tres dias si la gudiencij ^.jsidiera en la misma 
población, y dentro . ' .fz is  dias en otro caso.

Art. 74. 'E l en^“ “ '5miento .se hará á los pro­
curadores de los pYwesados, si estos no fueren 
hallados á la primei-a diligencia en busca; y al 
verificarlo, los escríbanosles prevendrán que 
nombren procurador y abogado que defiendan á 
sus representados en el tribunal superior; bajo 
apercibimiento de nombrárseles de oficio, admi­
tiéndoles dicho nombramiento, si lo hicieren, en 
cl acto de la notificación.

Art. 75. Las causas contra reos ausentes se 
sustanciarán por los mismos trámites determi­
nados en los anteriores artículos; pero no se ra­
tificarán más testigos del sumario que aquellos 
con cuyas declaraciones no se hubie.sen confor­
mado el promotor ó los jirbcesados presentes.

Art. 76. Los jueces toadrán ol término de 24 
liorasparadictar las providencias intorlocutorias

Contra ellas no se admitirá más recurso que 
el de re i'osicion y apelación subsidiaria, ihter- 
pue.stó dentro de segundo dia. La apelación sólo 
.»e admitirá en nn efecto, y pata sustanciarla se 
esperará á que se remitan" los autos ála áiidien- 
cia en consulta de la sentencia defluitiya. Con­
tra las providencias denegatorias de prueba no 
se da recurso alguno; pero la parte agraviada 
deberá formular ante el inferior la oportuna 
jrotesta para qüe, reproducida su petición en 
a segunífa instancia, pueda recaer decisión so­

bre ella.
Sección  tercera .

D E  LA. S E d l̂ NDlA INSTANCIA.

•Vrt. 77. Recibidos los autos en la audien­
cia, se pasarán sin dilación al Relator para que 
forme el apuntamiento en el término que la sa­
la le señalo, atendiendo al volúmen de los autos, 
pero sin que pueda exceder de ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el Relator, 
se comunicarán al fiscal y á ca(ia una de las 
partes para instrucción p'or un breve término, 
que no podrá exceder (íe seis dias para ca­
da uno.

En el caso de ser más de dos.las defensas, se 
practicará lo prevenido en el art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombramiento 
de procura(ior y abogado de oficio para los pro­
cesados que no lo hubiesen verincado por sí 
mismos ó por su Procurador.

Art, 79. Al devolverse los autos, ó al darse 
por instruida de ellos cada parte, manifestará 
bajo la firma de su Letrado y Procurador su 
conformidad con el apuntamiento, ó las omisio­
nes ó inexactitudes que á .su juicio puedan ha­
berse cometido en el, pidiend > en este caso se 
rectifiquen.

Art. 80. También podrán las partes, al de­
volver los autos, ó darse por instruidas, ó pedir 
que se reciba la causa á prueba.

Este recibimiento a prueba eu la segunda 
instancia sólo podrá tener lugar para justificar 
hechos nuevos de notoria influencia en el re- 
snltado de la causa, protestando no haber teni­
do conocimiento de ellos en tiempo oportuno 
para alegarlos y probarlos ea la primera, y so-
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b ;e  los hechos no admitidos por el juez en pri­
mera instancia cuando se hubiere hecho la pro­
testa expresada en el art. 76.

Art. 81. La Sala designará un ministro pc> 
nente, el cual.informará sobre,1a reforma o adi­
ciones del apuntamiento y sobré lá procedencia 
dé la prueba que se hubiere solicitado.

El ministro ponente ejercerá las demás fun­
ciones propias de este cargo.

Art. 82. Si la Sala estimase procedente la 
propuesta, mandará practicarla, recibiendo pa­
ra ello la causa á prueba por un breve término, 
^ é  aunque se prorogue no podrá exceder de

Laprüebá en éste caso se practicará con lás 
mismas formalidades que en la primera instan­
cia ante el ministro ponente, ó dándose comi­
sión al juez inferior del punto donde se hallen 
los testigos.

_Art. 83. Conformes las partes en el apunta­
miento , 6  hechas eñ él las reformas acordadas, 
ó  adicionado en su caso con las pruebas practi­
cadas cu la segunda instancia, se  señalará para 
la vista el dia más próximo posible, con cita­
ción de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra,
Íirimero el fiscal y después los defensores de 
os procesados, por el mismo órden que hubie­

ren guardado en la primera instancia. Caso de 
liaber apelado alguna de las partes, su defensor 
únicamente usará de la palabra ántes que el 
fiscal.

Árt. 84. Estás causa.? se verán precisamente 
por cinco magistrados, debiendo ser uno de ellos 
el regente ó el qúe Haga sus veces.

Si en la Sala a que corre.sponde no hubiere 
número suficiente de ministros, sé agregarán 
Ibs más antiguos de las otras hasta completarlo, 
con exclusión de los presidentes si hubiere nú­
mero suficiente para ello.

Art. 85. Concluida la vista, la Sala dictará 
sentencia fundada dentro del término de seis 
dias.

Está sentencia causará ejecutoria.
Art. 86. Dictada la sentencia, íic remitirá sin 

dilación, con certificación de ella, al juez infe­
rior para su ejecución y cumplimiento, sin per­
juicio de la tasación de costas y gastos del 
juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá la causa 
al juez inferior con la certificación correspon­
diente.

Art. 87. Contra las providencias interlocuto- 
rias de las Audiencias en las causas de que se 
trata no se admitirá más recursos que el de sú­
plica para que anté la niisma Sala, si se inter­
pusiere dentro del segundo dia.

Art. 88. Los jueces y tribunales no tendrán 
para estas causas horas determina<las de despa­
cho, y utilizaran ol dia y la noche por todo el 
tiempo necesario, según la urgencia del caso á 
juicio de los mismos.

Art. 89. Sobre los demás puntos respectiyo» 
ál procedimiento en estas causas ante la auto­
ridad judicial que no se hallen expresamente 
marcadas en la presente ley se observarán las 
feglas establecidas en los" procedimientos co­
munes y la ley provisional para aplicación del 
Código penal, sin que se acuda á ninguna otra 
ley especial. «

Art. 90. Quedan derogadas las leyes, decre­
tos, órdenes, y otras disposiciones publicadas 
hasta el dio, sobre el procedimiento en las cau­
sas que se formen por la jurisdicción ordinaria 
y por los delitos á que se refiere esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° Las disposiciones precedentes 
sobre el procedimiento regirán hasta que se 
plantee el juicio por jurados, como prescribe el 
art. 93 de la Constitución; en cuyo caso se ino- 
dificaráu las do esta ley, según lo requier.sn 
la orgánica de tribunales y la de procedimien­
tos en materia criminal.

Art. 2.” Establecido por una ley el recurso 
de casación en materia criminal, se acomodará 
la presente á las prescripciones que se dicten 
en aquella, salvas las modificaciones queso crc- 
vere conveniente intro lucir á fin de asegurar 
la celeridad, economía y sencillez de la trami­
tación en las causas sobre los delitos que son 
objeto de esta ley.

Art. 3.” La presente ley no abraza los casos 
de guerra extranjera ni de guerra civil formal­
mente declarada.

Madrid 23 de .A.bril de 1870.

O R D E N  P Ú B L I C O .
Debemos empezar advirtiendo á los jaeces 

y  fiscales de la República, y  á cuantos ten­
gan la obligación ó el gasto do leer atenta­
mente nuóstrO periódico para ver si ¡en él se 
encnfentran motivos ó pretextos para perse­
guirnos y castigarnos como contraventores 
de la famosa, aunque apenas nacida ley de la 
prensa, que ni aun al hablar de la insurrec­
ción cantonal, que nos inspira la misma 
aversión que la demagogia disfrazada de dic­
tadura que representa Castelar, hemos de 
hácer otra cosa que copiar las noticias de la 
Gaceta que no han de merecer castigo al ser 
trasladadas á nuestro periódico.

Llevaremos tan adelante este propósito, qne 
no nos permitiremos, por ahora, comentar ni 
explanar estas noticias, ni tampoco las des­
mentiremos ó pondremos on duda, aunque 
sean manifiestamente inexactas ó absurdas, 
ni siquiera merecerán do nuestra parte una 
sonora carcajada, aunque sean tan ridiculas 
como las que se publican sobre la actitud de 
Alicante frente á fronte de los barcos fede­
rales.

Si sabemos algo grave qne no haya reci­
bido el pase dictatorial ¿no lo diremos? si en 
los periódicos liberales,aunque sean La Epo­
ca ó La Disensión, hay noticias de mayor 6 
menor interés ¿tampoco las copiaremos? La 
ley, llamémosla así, no nos tolera ni aún 
esto, pues las noticias deben tener origen 
oficial para no ser penables: si alguna vez, 
que esto también puede suceder y quizá con 
más frecuencia de la qne desearan los libe­
rales, la temperatura, los buenos sucesos de 
nuestra propia casa y  hasta el estado de nues­
tros nervios nos tienen dispuestos á reir y  á 
alegrarnos y  á expresar nuestra alegría eu 
términos adecuados, nos violenteramos losu- 
ficiente para no dar motivo á incurrir en la 
pequeña multa de 20,000 reales, ó más bien 
de la suspensión.

No podemos, no queremos continuar ha­
blando de esto.

A hora , dundo de mano nuestra fácil y  
odiosa tarea del dia, insertaremos las noti­

cias que sobre la insurrección federal publi­
ca ayer y hoy la Gaceta,

La de ayer dice:
«Ayer han hecho los insurrectos de Cartage­

na una salida, mandados por Contreras, Galvez 
y otros, rompiendo el fuego contra unq de los 
puestos de Figueras: rechazados por los acerta­
dos disparos de la artillería, quisieron hacer un 
movimiento para envolver la izquierda de las 
tropas; pero se retiraron al abrigo de sus pie­
zas, volviendo á lo plaza á las cinco, Las tropas 
nó han tenido n ingún*baja, reinando en ellas 
excelente espíritu.

—El almirante inglés ha conferenciado con 
el jefe de los barcos piratas Sr. Carreras frente 
á Alicante ; sé ha convenido en que dichos bar­
cos suspeadan’durante 96 horas, todo'género de 
hostilidades contra la jáaza. El espirita que 
reina en la población es inmejorable; las fuer­
zas que hay en ella, lo mismo que el pueblo, se 
disponen á resistir y las autoridades toman to­
da clase de medidas á este propósito, revelando 
su celo y la energía de que se encuentran ani­
madas.

—En La Bisbal (Gerona) ha estado á punto 
de alterarse el órden á consecuencia de haberse 
intentado la traslación del juez y  registrador á 
la capital por la autoridad de aquel territorio.»

La de hoy:
«Seguu telegrama del comandante general 

de las fuerzas navales delMeditérráneo en Mar­
ruecos no hay novedad.

—El gobernador de Alicante manifiesta que 
ha producido gran entusiasmo ei ayuntamien­
to nombrado. El pueblo con música ha obse­
quiado al nuevo alcalde. El presidente es el se­
ñor Leach.

—Él comandante dcf marina de Alicante ma­
nifiesta que ayer fondeó en la rada el vapor de 
guerra fr.mcés Vigié.*

—La duquesa de la Toíré ha llegado á San- 
tonder. (?)

—El general Tassara se ha encargado ayer 
de la Capitanía general de Andalucía.

—El general en jefe de Barcelona comunica 
lo siguiente con fecha 21: «Acabo de encargar­
me del mando.»

—El Gobernador militar de Alicante dice en 
telegrama recibido anoche al ministro de la 
Guerra lo siguiente:

«Por comunicacioñ recibida esta mañana del 
jefe de la insurrecta Numancid Leandro Carre­
ras, me manifiesta se verá obligado á hostilizar 
esta población para apoderarse de la plaza de 
órden de su Gobierno, si no sé entrega en el 
plazo señalado de 96 horas, y reconoce el can­
tón de Cartagena. Le be contestado qne estoy 
dispuesto á repeler la fuerza con la fuerza, y 
que él solo y sus secuaces serán responsables 
de la sangre qre se derrame; que impediré cón 
decisión el desembarque que intenten, y  que to­
dos mis subordinados, autoridades y vecinos 
honrados de esta población me ayudarán á de­
fenderla con tesón y energía.»

Lás noticias que se reciben de Alicante son 
en alto grado satisfactorias por el buen espíri­
tu que reina en aquella población, donde, se­
gún los telegramas que se reciben, no se desea 
uiá^ sino el término del plazo señalado para 
probar á los cantonales el esfuerzo de que lo.s 
alicantinos se sienten capaces. Todos estos ri­
valizan en deseos de batirse; hasta las mujeres 
mismas están animadas de gran energía y la 
comunican á todos.

Un telégrama recibido de aquella ciudad, 
después de comunicar estos detalles, termina 
con la siguiente frase que mcrecé trascribirse:

«En vez de esperar nn bombardeo, parece que 
se espera una tiesta.»

Alabemos, admiremos y ensalcemos á los 
ministeriales de Alicante.

CRÓNICA DE LA GUERRA.
La Gaceta de ayer publica las siguientes 

noticias:
«En Cándete (Alicante) ha estado una parti­

da carlista desde las seis de la mañana hasta 
las onée.

—Continúa en Orense la persecución d« las 
partidas carlistas y latro-facciosas.

—Ayer se ha empalmado el tren de Bilbao en 
Castejon.

—El dia 18 las facciones navarras, vizcaínas 
y guipuzcoana-s rompieron el fuego contra To­
losa y fuerzas del hrigadiej Loma, siendo vic­
toriosamente rechazadas cqn pérdidas de consi­
deración, causadas eñ gran parte por nuestra 
artillería.

—Ayer se presentaron en Villarroya de los 
Pinares (Zaragoza) 200 carlistas, cuyo jefe se 
ignora.

—Según noticias extraoficiales, ayer se oyó 
un nutrido fuego de fusilería y cañón fcerca de 
Tolosa. Añaden que las facciones se retiraron 
con grandes pérdidas. El general en jefe conti­
núa en Vitoria.

—La facción Tellería se presentó ayer noche 
en Martella [Navarra), cercándola; de.sarmó los 
25 voluntarios que habia; exigió sus armas y
1.000 rs. de contribución, evacuando la pobla­
ción á las tres y media de la mañana. Salieron 
fuerzas en su persecución.»

Hé aquí ahora laá noticias do la Gaceta 
de hoy:

«El géneral Primo de Rivera dice desde Tafa- 
11a en telegrama de anoche al ministro de la 
Guerra:

«Acabo de llegar. Los 24 prisioneros con ar­
mas de la aceion de ayer los remitiré mañana á 
Zaragoza. La columna que se dirigid á Ujué ña 
regresado sin otro resultado que tirotear en su 
huida á la facción hácia Galipienso.

— Según telegrama que dirige el gobernador 
de San Sebastian al ministro de la Goberna­
ción, Elío está situado en Alzo con dos ó tre. 
batallones navarros. Dorregaray en el camins 
de Navarra con dos ó tres batallones vizcainoo 
entre Ermaldi y Ambeta. Lizarraga en Villabos 
na é Irún hasta la estación del ferro-carril- 
hacen fosos y parapetos en todas direcciones es: 
pecialmente por la parte de Navarra y Vitoria-

—Seguu telégrama del comandante militar 
de Logroño, ayer noche á las ocho marcharon 
los carlistas en dirección á los Sansos, camino 
de Los Areos y Estella.

—Continúan ocupadas las carreteras de la 
provincia de Teruel por las facciones.

—El alcalde de Alcira dice que la facción 
Santes, Rio y otros en número crecido han per­
noctado en las inmediaciones de las villas A l­
cudia y Carlet, y sus avanzadas llegaron hasta 
Zuadavuar distante tres cuartos de hora.

—El gobernador de Valencia dice al ministro 
de la Gobernación:

«El alcalde de Mqntesa en telégrama que 
acabo de recibir me dice:

«A las tres de la madrugada se ha presentado 
en esta villa una partida carlista, llevándose
4.000 rs., raciones, pan, tabaco y papel sellado

del estanco, algunas camisas y calzoncillos. Sa­
len á la una de la tarde.»

— El capitón general de la Coruña dice al Mi­
nistro de le Guerra:

«.Vpareció en Samares (Orense) una partida 
de 70 carlistas que es perseguida por la fuerza 
que existe eu aquella provincia.»

—ElJuez de Lugo comunica al Ministro de 
Gracia y Justicia lo siguiente:

«Uua partida carlista presentada ayer en Se- 
rivan, distrito do Guantu, se llevó los fondos re­
caudados-de eontribuciones y arbitrios. In^ru 
yo activas diligencias.»

— El administrfinior de correos de Zaragoza 
manifiesta no haber llegado ni salido el .correo 
de Pamplona.

—El gobernador militar de Tafalla dice en un 
telégrama al ministro de la Guerra:

«Hoy á las nueve de la mañana ha regresado 
la fuerza que salió ayer en persecución de la 
partida cartista que se encontraba eu Morcilla, 
conduciendo 24 prisioneros carlistas con armas 
y municion'és.»

—El administrador de correos de Vitoria dice 
al director general:

«A las 10 de la mañana salió el coche-correo 
para Miranda, y regresó sin novedad á las dos 
y quince de la tarde con la expedición descen­
dente.»

Los periódicos conservadores elogian so­
bre manera los procedimientos despóticos 
planteados por el Gobierno contra carlistas 
y  cantonales. Como los latigazos no alcan­
zan á aquellos, por hoy desinteresados servi­
dores de la actual situación, consideran co­
mo salvadorás estas medidas ruyo único re­
sultado, por no decir objeta, es el allanar el 
caminó á la conservaduría.

Por supuesto, que los conservadores dicen 
terminantemente que estos procedimientos 
empleados hoy por los gobernantes, son jiro- 
pios de otros partidos que del republicano, y 
que por eso los elogian, y  añaden quo todo 
esto uo significa otra cosa sino la muerte del 
republicanismo y  el triunfo de los principios 
conservadores.

En este sentido se expresan La Epoca, El 
Imparcial, El Diario Español y  otros, qne 
tienen buen cuidado de cantar el trágala á 
los republicanos que, cual mansos corderos, 
se han entrado de hoz en coz por el campo 
reaccionario.

Léanse con detenimiento las siguientes 
frases sueltas de varios periódicos.

El Diario Español:
«Escrito ya nuestro primer artículo de fondo, 

vemos entrar al Gobierno del Sr. Castelar en la 
buena senda, y  vemos sobre todoque, aprecian­
do el valor deí tiempo, que para los Gobiernos 
más que para nadie es oro, no quiere desper­
diciar los in.?tantes, y apenas suspendidas las 
sesiones de la Asamblea, publica en la Gaceta 
de hoy una série de disposiciones, que si bien 
no están en armonía con las doctrinas demo­
cráticas que han sido siempre el ideal del par­
tido repuolicano, son muy acertadas para el 
restablecimiento del órden, y en tal concepto 
las pedia el país con mucha necesidad.

Nada de esto es democrático; los derechos in­
dividuales quedan bastante maltratados; pero 
la verdad es que así se gobierna en circunstan­
cias tan azarosas como las'presentes, y no he­
mos de censurar á los republicanos porque nos 
tomen prestados nuestros procedimientos de 
gobierno; si do alguien ha de recibir censuras 
esto sistema lia de ser d« los'periódicos federa­
les, que pueden considerar violados los princi­
pios fundamentales de la democracia.»

E l Imparcial:
«Autorizado el ministerio para todo género 

de medidos, no se han hecho esperar algunas 
que revelan hasta qué punto se halla dispues­
to el Gobierno del Sr. Castelar á salvar el or­
den, cueste lo que cueste. Por un decreto se 
prohíbe viajar a los españoles mayores de 18 
años sin cédula de vecindud, debiendo ser de­
tenido y entregado á la autoridad guberoativa 
aquel que no la lleve; y como la autoridad gu­
bernativa tiene las atribuciones discrecionales 
que le concede la ley de órden público, podrá 
imponer correctivos bastante graves por el so­
lo hecho de no llevar una cédula de empadro­
namiento que las Córtes actuales acababán de 
abolir, como depresivas do la dignidad del ciu­
dadano y atentatorias de su libertad de ac- 
éion.

Por otro decreto se dictan reglas de conducta 
para la prensa periódica, á fin de que no incur­
ra en álguna de las inconveniencias que el Go­
bierno señala, ó de lo contrario sufra varios 
correctivos. La ley de órden público confería á 
las autoridades gubernativas de las provincias 
ia facultad de suspender las publicaciones pe­
riódicas que preparen, exciten ó auxilien los 
delitos contra la Constitución del Estado, con­
tra la seguridad interior y exterior del mismo 
y contra el órden público que el Código penal 
condena; pero esa ley no establece penas espe­
ciales.

El Gobierno, sin embargo, no quiere que las 
autoridades gubernativas suspendan desde lue­
go los periódicos, y  crea un sistema de. adver­
tencias y multas que deberán preceder á la sus­
pensión. El decreto está inspirado sin duda en 
el deseo de causar á la prensa cl menor daño 
posible; pero de todos modos, resulta una nue­
va penalidad poco conforme con algún artículo 
constitucional no suspendido.

Tales son las primeras aplicaciones que tiene 
la dictadura concedida por las Córtes al Go­
bierno del Sr. Castelar. Por la rápida enumera­
ción que de ellas hemos hecho se comprende 
que no ha existido jamás en España Gobierno 
alguno liberal armado de tan poderosas armas, 
y aun cuando la situación es como nunca críti­
ca, grande será la responsabilidad del Gobierno 
actual si no logra dominar los peligros del mo­
mento, así como nadie podrá con justicia ne­
garle la gloria que ha de resultarle si consigue 
dominar á la demagogia roja y á la demagogia 
blanca, aun cuando para ello haya tenido que 
hacer el sacrificio de sus convicciones.»

A este tenor podíamos hacer más larga 
esta reseña, copiando á los demás periódicos 
liberales-conservadores.

Alguno de ellos empieza su número con 
las siguientes frases, que demuestran la con­
fianza que tienen en su próximo triunfo, le­
vantado sobre la tumba de la República:

«Volverán las oscuras golondrinas, volverán 
las tupidas madreselvas, volverán los fríos y las 
nieves, los catarros y  las pulmonías, los reu­
mas, las viruelas, el tifus y cuantas plagas 
aquejan á la humanidad; pero á reunirse de 
nuevo las Córtes Constituyentes federales, esas 
del tren de balde, no volverán.

Esto no es un presentimiento, ni siquiera un 
deseo por nuestra parto; esto es un presenti­
miento y una aspiración general en todo el país, 
y ya sabemos la incontrastable fuerza que tiene 
la opinión pública cuando se muestra unánime 
sobre un hecho determinado.»

Ahora, republicanos, cantad el himno 
«No más reyes, no más tiranía,» etc.

Eljsábado so reunió en el local do Cape­
llanes la mayoría de los individuos que com - 
ponenlas clases pasivas de Madrid, forman­
do un total de 300 á 490 personas interesa - 
das en que se resuelva favorablemente para 
sus intereses la cuestión surgida con motivo 
de la ley de presupuestos votada última­
mente.

Abrió la sesión el presidente Sr. Garrigó, 
anunciando el objeto de ella, reducido á dar 
cuenta de las gestiones de la comisión di­
rectiva y sus resnltadbs hasta la noche ante­
rior, gestiones consignadas en una Memoria 
de que dió lectura el Sr. Lamperez, some- 

.terlas al juicio de la reunión, pedir instrnc- 
cioues ó reglas de procedimientos para lo 
sucesivo, y solicitar uu voto de gracias para 
las personas en quienes habia encontrado 

i apoyo, y  especialmente para la pren.-a pe­
riódica en general, que tau eficazmente ha­
bla contribuido á formar opinión á favor de 
los derechos de las clases pasivas, y  contra 
la retroactividad de la ley que los merma.

La reunión quedó enterada; aprobó en un 
todo lo hecho y  acordó, por unanimidad, el 
voto do gracias para la prensa y  otro para la 
comisión.

Para dar algunas explicaciones sobra el 
asunto pidió la palabra, como individuo de 
la comisión, el señor marqués de ZaQa, y  lo 
hizo dando al mismo tiempo lectura de.la  
órden quo acababa de aparecer inserta en la 
ffaceía, comunicada por el señor ministro de 
Hacienda al señor director del Tesoro, man­
dando dar la paga de kgoeio , sin prejuzgar 
la rtsohvcvon que proceia  adoptar sobre la 
retroactividad é no retroactividad; pero en­
tre tanto que dicha resolución recae, apli­
cando la ley en el sentidomás retroactivo.

El señor marqués hizo ver, que de las tres 
determinaciones posibles, á solver; resolver 
el punto en, el fondo, pues era da la compe­
tencia del Poder ejecutivo y nada se lo es­
torbaba; respetar el estado l e ^ l  anterior, si 
no se resolvía la cuestión, ó sin prejuzgarla, 
comenzar á dar la paga con la rebaja interi­
namente; habia adoptado el Gobierno la peor 
ciertamente y  on su concepto la ménos le­
gal, que con todo, algo se habia adelantado, 
aunque no cuanto debia esperarse, y  que, 
>ara iqdicar á la comisión la conducta que 
labia de seguir, con el objeto de obtener 

cuanto antes una resolución definitiva, que 
cause estado y  de que so pueda, en sn caso, 
llevar alzada á los tribunales, convenia que 
se abriese discusión sobre el procedimiento 
que debia adoptarse.

Marcada sorpresa y  disgusto produjo cu la 
concurrencia la disposición del Gobierno, y 
después de hablar en este sentido algunas 
personas, el Sr. Segovia se presentó y apo­
yó una proposición que fué tomada en con­
sideración y  aprobada casi sin discusión, re­
ducida á que so elevase una protesta enérgi­
ca al Gobierno contra su acuerdo, cuya re­
dacción se encargó á la comisión directi-va, 
á la cual fueron agregados los Sres. ligarte 
y  Mentalvo.

Poco despnes se disolvió la reunión.

Dice La Correspondencia:
«Garibaldi ha escrito desde Caprera al señor 

Castelar diciéndole que está siempre dispuesto 
á correr á su lado para derramar su última go­
ta de sangre contra los carlistas. El Sr. Castelar 
le ha contestada dádole gracias por esta oferta 
y diciéndole que confia por completo en que los 
esfuerzos del ejército y del pueblo español bas­
tarán á conjurar los peligros de esta situación.»

Alabamos el buen tino del Gobierno al 
despreciar los ofreúirñientoá de ese vetusto 
mamarracho. Si los francos y  movilizados 
republicanos de por acá han dado tantos dis­
gustos á los pueblos pacíficos y  han sido es­
cándalo de la civilización y de la moral, ¿qné 
no hariau los amigos de Garibaldi, si Espa­
ña pudiera tolerar el que mancharan su sue­
lo? Pregúnteseles á Iqs franceses sobre los 
servicios prestados por la legión garibaldina 
cuando la guerra franco-prusiana, y solo nos 
hablarán de los atropellos, delitos, torpezas 
y  abusos cometidos por los legionarios, más 
dispuestos á dar libre rienda á sus feroces y 
malos instintos, que á ver la cara á los pru­
sianos

No faltará, sin embargo, quien sienta la 
reselucion del Sr. Castelar. Al otro lado del 
Ebro y en las comarcas valencianas es muy 
posible que fuera deseada la visita de los Co­
bardes de Custozza y do Montana.

S E G U N D A  E D I C I O N .

Los electores católicos de Amberes, no 
obstante pertenecer el ayuntamiento al par­
tido revolucionario, han sacado triunfantes 
en las elecciones que acaban de celebrarse 
en dicha ciudad á sus dos candidatos.

El Diario de Amberes dirige al pueblo con 
este motivo una entusiasta alocución, en 
que dá cuenta del triunfo obtenido sobre la 
corrupción doctrinaria y la barbárie dema­
gógica que so habian aliado.

E l rey de los belgas ha llegado á Lón­
dres.

E l episcopado católico de Baviera se ha 
reunido eñ Eichstoed (Franconia).

de 
exco-

Anuncia un periódico aleman que muc 
diplomáticos no estarán «n Berlín mienf 
dure la permanencia de Víctor Manuel 
dicha capital.

Tampoco irá á Viena la emperatriz 
Austria mientras este' en aquella el es 
mulgado.
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DESPACHOS TELEGRAFICOS.
(De la Agencia Fabra.J

LISBO A, 2 1 .—Se ha abierto el em préstito 
nacional de 3 9 ,0 0 0  contos de reís para  la  
consolidación  de la deuda flotante interior.

El tipo de em isión se ha fijado á 43  l i4  
p or 100.

T odos los B ancos portugueses admiten 
suscriciones.

Bi Diario del Gobierno dice que el estado 
san itario  es sa tisfa ctorio  en todo el reino. 
P ub lica  la  estad ística  necrológ ica  de la  ca ­
p ita l, resultando que no ha aumentado la  
m ortalidad.

N U E tZA-Y O R K , 2 0 .— Co&tinúan las quie­
bras en esta plaza.

L a  com pafiia titu lada Union Trnit ha sus­
pendido sns pagos.

L a  agitación  crece  en los centros m ercan­
tiles.

L a  B olsa  ha sido cerrada  , con ob jeto  de 
que los bolsistas puedan fija r  las liquida­
ciones.

NvJEVA-YORK, 20 .—L os banqueros se­
ñores F ish  y  H atch, han suspendido sus 
pagos.

C atorce casas m ás han quebrado.
L as peticiones de devolución de dinero 

afluyen en las casas de Bancos.
R eina  una ag itación  inmensa en la  B olsa.
LÓNDRES, 20 .—Ei vapor Seine ha conse­

guido pescar el cable. Se ocupa en atarlo 
nuevam ente, y  después continuará su co lo ­
cación  hasta ia  isla  de M adera.

Consolidado inglés, á 9 2  1\2.
Idom español, á 19 l i2 .
P A R IS , 20 .—Un telégram a de T ánger, 

con fecha de ayer, anuncia que el h ijo  del 
sultán de M arruecos ha sido ploclam ado 
em perador, sin oposición.

Carecen, pues, de fundamento.los rum ore» 
de gu erra  civ il.

P A R IS  20 .—En la  B olsa  se han cotizado:
El 3 por iOO francés, á  57-10 .
El 4 l i2  por 100 idem, á 82 .
El 5 por 100 idem, á 92 -05 .
El ex terior español, á  19 5i8.
El consolidado ingles, á  92  li2 .
En ol Bolsin se han hecho:
El ex terior  español á  19 l l i l S .
El in terior á  15 3i4.

BOLSA DEL DIA 22.
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 15-50,
y  60; pequeños, 15-75.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, publi­

cado, 19-ílO.
Billetes Hipotecarios del Banco de España, 

segunda série, publicado, 95-50.
Bonos del Tesoro, de 2,000 rs.,_6 por 100 inte­

rés anual, publicado, 51-00 y 51-50.'
Dichos en cantidades pequeñas, publicado,

51-10, 50, 45 y 40.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2,000 rs., publicado, 28-80.
Idem, id. id. (nuevas), de 2,000 rs.,publicado,

27-50 y 65.
Acciones dol Banco de España, no publicado, 

152-00.

P A R T E  O F I C I A L .

Además de los documentos que en otro lugaf 
insertamos, publica la Gaceta de ayer tros de­
cretos del ministerio de la Guerra; nombrando 
capitán general de Andalucía y Extremadura 
al mariscal de campo D. Cárlos García Tasara; 
disponiendo que el brigadier D. José Gnijera v 
Sánchez Grata, cese eu el cargo de capitán ge­
neral de Granada que desempeña en eomisiqn, 
y  nombrando para ejercer este cargo al maris­
cal de campo D. José Merelo y Calvo.

Por el ministerio de Gracia y Justicia so pu­
blican cuatro decretos concediendo indultos y 
conmutación de pena, a otros tantos procesados 
por delitos comunes.

Por decretos del ministerio de Ultramar se 
declara cesante á D. Juan Manuel Ortiz, jefe de 
sección de la secretaria del Gobierno superior 
civil de la Isla de Cuba, y se nombra en su 
reemplazo á D. Francisco Palacios.

La Gaceta de hoy publica tres leyes; haciendo 
una aclaración al art. 6.° de la do 20 de Agosto 
sobre redención de foros, subforos y otras car­
gas; prorrogando por un año el plazo de 18 me­
ses señalado por la ley de 14 de Mayo de 1870 
>ara la conclusión deí ferro-carril de Molet á 

Caldas de Moiubuy, y eximiendo del pago de 
derechos de aduauas la tubería y el material de 
hierro que el ayuntamiento de'Málaga destina 
á una obra de utilidad pública p a n  dotar á la 
referida población de aguas potables.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Artículo I.* Se restablecen las direcciones 
generales de las armas con las mismas funcio­
nes que existían antes del decreto de 9 de Julio 
último.

Art. 2.° Las d recciones generales de inge­
nieros y estado mayor del ejército y plazas es­
tarán á cargo de un mismo director.

Art. 3.° Queda suprimida la de sanidad mi­
litar, y el despacho de los asuetos del cuerpo 
estará á cargo del secretario general del minis­
terio dé la Guerra con el personal correspon­
diente de dicho cuerpo.

Art. 4.* El personal de las direcciones gene­
rales deberá limitarse precisamente al que que­
pa dentro del crédito concedido en el presu­
puesto vigente.

Art. 5." La plantilla de las direcciones se 
formará precisamente con el personal de las ac­
túales secciones hasta donde alcance el presu­
puesto vigente.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ocho­
cientos setenta y tres.—El presidente del Go­
bierno de la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Guerra, José Sánchez Bregua.

—De conformidad con lo propuesto por el mi­
nistro de la Guerra; de acuerdo con el Consejo 
de ministroSj el Gobierno de la República de­
creta lo siguiente:

Artículo 1.“ El cuerpo de artillería quedará 
organizado como estaba el 7 do Febrero úl­
timo.

Art. 2." Los generales, jefes y  oficiales que 
constituían dicho cuerpo el 8 de Febrero dol 
corriente año y deseen volver al servicio acti­
vo, lo harán presente á las autoridades milita­
res de los puntos en que radiquen las secciones 
de tropa o dependencias de artillería en que 
servían. Dichas autoridades dictarán la* nece­
sarias medidas para que desde luego tomen po­
sesión de sus destinos los expresados generales, 
jefes y oficiales; en la inteligencia de que los 
que no se presenten en el término de dos me­
ses, á contar desde la publicación de este de­
creto, se entenderá que optan por continuar en 
la situación pasiva en que hoy se hallan, pro- 
cediéndosc en este caso a cubrir las vacantes.

Art. 3.° Los Jefes y oficiales que prestan hoy 
sus servicios en cl cuerpo de artillería serán 
colocados en la situación que les corresponda 
según su procedencia á medida que puedan s#r 
reemplazados por los oficiales facultativos á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 4.° Los sargentos primeros y  segundos 
de artillería, ascendidos á oficiales en virtud de 
1h orden de 8 de Febrero último, conserrarán 
sus actuales pmpleos, y podrán continuar todo* 
los que lo deseen en calidad de agregados á los 
regimientos y secciones armadas del cuerpo, 
plazas, parques, maestranzas, fábricas y toda 
comisión en donde puedan ser empleados hasta 
que por la antigüedad re.?pectiva que tenían en 
las escalas generales de infantería y caballería 
les corresponda ingresar como tenientes y alfé>
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reces en los mismos, sin perjuicio de que si por 
méritos distinguidos de guerra obtuviesen al­
gún empleo, pasen á servirlo al arma en que fi­
guren.

Art. 5.° Los oficiales á que se refiere el arr 
tículo anterior poiiraa optar desde luego á cur­
sar en la academia de artillería los estudios 
marcados en el reglamento de la misma para 
obtener, prévios los exámenes correspondien­
tes el empleo de tenientes de la escala de arti­
llería.

Madrid veintiuno de Setiembre de mil ocho­
cientos setenta y tres.—El presidente del Go­
bierno de la República, Emilio Castelar.—El 
ministro de la Guerra, José Sánchez Bregua.

A L  EJÉRCITO.
Llamado por el presidente dcl Poder ejecuti­

vo, en quien la Asamblea soberana deposité el 
poder supremo, á dirigir este departamento de 
ia Guerra, los medios de responder á su con­
fianza y de interpretar su política me están se­
ñalados en el estricto cumplimiento do mis de­
beres militares.
. Las sospechas sembradas por los enemigo» do 

la libertad se han disipado eu la experiencia y 
eu la práctica, que han venido á mostrar cómo 
la República quiere y  necesita un ejército po­
deroso y disciplinacfo, digno del ant gúo valor 
español, capaz por su obediencia de mantener 
la más preciada de las conquistas modernas, la 
alianza entre la autoridad social y las liberta­
des populares.

Dentro de la República, por la virtud misma 
de las instituciones republicanas, el estrecho 
pero saludable rigor de la vida militar, de esta 
aspera religión del deber y del .sacrificio, se ri- 
gorizan poderosamente, como una de las bases 
fundamentales para el mantenimiento y la 
conservación del orden público, para la gran­
deza y poderío de la madre pátria.

A este fin, el Gobierno lia tomado resolucio­
nes supremas con una voluntad inquebranta­
ble, decidido á todo por cumplirlas. Y una de 
sus primeras resoluciones ha sido, en cumpli­
miento de un mandato de las Córtes, restable­
cer la disciplina en toda su fuerza y aplicar la 
Ordenanza en toda .su severidad. No habrá le­
nidad en ningún caso, no habrá excepción de 
ninguna jerarquía.

Esperemos que cesen desde hoy las quejas 
inútiles y las lamentaciones estériles. Cada au­
toridad dentro de sus atribuciones, cada clase 
dentro de su esfera pueden aplicar las leyes mi­
litares sin temor alguno á que el Gobierno las 
desautorice y  las abaudone, cuando está resuel­
to á exigir de todos, sin excepción ni excusa, el 
cumplimiento dol deber, por penoso que »éa, y 
á infligir á to los igualmente «1 castigo de sus 
faltas, por tremendo é irreprensible que pudie­
ra ser este castigo.

Pero no hay que mirar sólo en la Ordenanza 
el ludo dol rigor y de la severidad; la Ordenan­
za impone otros deberes en el conjunto de sus 
ireceptes. El bui.n trato á los inferiores; las re- 

! aciones que sin romper ni el rtspeto ni la je ­
rarquía aseguran la mútua estimación; el acier­
to en las medidas; la equidad en las recompen­
sas; Injusticia al mérito, el don de mando ase­
guran y robu.stecen la (liscipliua militar, que 
como tocio lo humano, há menester también de 
grandes fuerzas morales.

Penétrese el ejército del e.spíritu de su insti­
tuto, y cumplirá los fines de su organización. 
De mi solo puede esperar, conociéndome de an­
tiguo, continuos cjuidados por su prosperidad, 
desvelos continuos por su esplendor y por su 
honra. El Gobierno á que pertenezco demos­
trará que, no solo tiene á gloria conservar el 
ejército," organizarlo, aumentarlo, restablecer 
eu su ánimo la nocion del deber y en sus filas

el rigor de la ordenanza, sino también ponerlo 
á la altura de las primeras naciones del mun­
do, para que dentro conserve el órden y la au­
toridad, y fuera recabe el respeto ¿ebido á la  
autonomía y á la independencia de nuestra po­
lítica.

Así, con la práctica de las virtudes militares, 
con la severidad vigorosa de su instituto,' con 
el cumplimiento extricto de todas sus obliga­
ciones. el ejército español será lo que siempre 
fué: sóbrio en .su vida, austero en sué costum­
bres, superior á las inclemencias de la natura­
leza, tan valeroso en el combate como humano 
en la victoria, fiel hasta el sacrificio, sufrido 
hasta el martirio, con el heroísmo por tempera; 
ménto, con el olvido de la vida y  el désprecio á 
la muerte.

Y  tendrá'estas virtudes hoy mas qne nunca, 
hoy en que 1e toca servir á la civilización uni­
versal, estirpando los últimos restos de la de­
magogia, destruyendo las últimas huestes del 
absolutismo, para que los- poderes legítimos, 
representantes del pueblo español, puedan fun­
dar y organizar en la serenidad de sn incontes­
table sobreranía una grande y sólida Repú­
blica.

Madrid 22 dé Setiembre de 1873.—El minis­
tro de la Guerra, José Sánchez Bregua.

Por decreto del ministerio dé la Gobernación 
se admite la dimisión que dél cargo de oficial 
de la clase de príineros derminfsterio de la Go­
bernación, ha presentado D. Estéban Antón 
Moras.

V A R I E D A D E S .
El número de Za Cruz de este mes contiene 

las signientes importantísimas materias: 
«Letras apostólicas de Su Santidad supri­

miendo la jurisdiecion de las Ordenes militares 
y demás prtvilegiachus.—Breve de Su Santidad 
al Obispode Qnimper.—Breve de Su Santidad 
á los diputados católicos francSses.—Alocueip- 
nes de Su Santidad.—Sermones de San Vicente 
Ferrer sobre cómo serán definidos por sentencia 
los buenos y los malos en el dia del Juicio.— 
Coplas lemosinas por San Vipente Ferrer.—Ex­
posiciones del Santísimo Sacramento.—El cáliz, 
—Breve de Su Santidad concediendo indulgen­
cias por una peregrinación espiritual.—Breve 
de Su Santidad á los socios del casino de artis­
tas católicos de Inspruk.—El escapulario del 
Sagrado Corazón de Jesús.—Secularización dé 
cementerios.—Exposición del senór Vicario de 
Toledo.—La persecución del Clero de Gero­
na.—Comunicaciones del Prelado al goberna­
dor militar.—Los efocto.s de la revcilpcipn.— 
Pastoral del señor Obispo de Canarias man­
dando hacer rogativas per- España.—ün grano 
de arena en la tierra,-ó un*monte’ de oro en'o.l 
cielo, por doña Cármen Jiménez.—La escuela 
dé la mortiñca&i'on, ó el Huerto' y él Calvarió, 
"por doña Cármén .Tímoüez’.— Sbpáfacion dé la 
Iglesia y el Estallo, por el lim ó, Sr. D. Manúel 
de Jesu? Rodríguez.— La siipresiou' dé íes Óa- 
pellanes cu los presidios y  én los hospita­
les.—Qué son y que han hecho los-Jesuítas.- 
I^ p e to  del Shah de Persia al Papa.—Las pe- 
regrinaeiones ea Francia.— IjOS- entierros ateos 
en Francia.—El catolicismo en Inglaterra.—

Los ritualistas.—Situación religiosa en Suiza. 
—La persecución en Suiza.—ün entierro cris­
tiano en Kiang-Nan.—Recuerdos del monaste­
rio de Piedra.»

La Cruz sale el 19 de cada mes, en 132 pági­
nas en 4.” español, y cuesta en toda España á 
razón ¿de 4 li?  rs. al mes; en Ultramar y Filipi­
nas 10 rs., dirigiéndose al administrador de La 
Cruz, San Roque, 8, Madrid.

L á Cruz tiene ' estableélda en Roma Uña 
Agencia para toda clase do gracias y dispensas 
inclusas las matrimoniales, cuyo pconto y fávo- 
raiíle despacho procura obtener Con grande eoo- 
nomía de tiempo y dinero. Para más instm c- 
ciones, dirigirse al administrador de La Cruz, 
San Roque, 8, Madrid.

N O T I C I A S - G E N E R A L E S .

Leem os en El Diario Español:
«El vicecónsul de Inglaterra en Granada ha 

sido estos dias víctima de una estafa, de que se 
ha hablado mueho. ün sujeto se le acereéen 
una de las calles principales y  ie  manifestó que 
el marqués de le  aguardaba, en una casa in­
mediata.

Klvicecónsul. que,debia recibir aqueldia una 
contestación del personaje que le citaban, no 
vaciló en creer y seguir al.que le daba el re­
cado

Conducido por'éste, subió á un salón donde 
apénas puso el pié comprendió que era una ca ­
sa de juego Intentó salir; pero no pudo verifi- 
oarlo sin dejar la suma que le aseguraron ha­
bía perdido.

El estafado acudió; iomediatamoote al minis­
tro de la Gobernaciou, y . después de tres dias 
de reclamaciones, se le han dado las segurida­
des de que los culpables, serán castigados.

Al, oir el suceso, decia una per.sonu de buen 
humor. «Ya tiene Inglaterraun motivo más pa­
ra devolver las fragatas.»
■ La estafa se presta, sin embargo^ é más sérios 
ooinentarios.».

Lá Caceta publica  hoy las siguientes noti­
cias sanitarias relativas á la  Península:

«Él gobernador de Toledo dice que el esta­
do de salud piiblica de aquella provincia es in ­
mejorable; pjiea apenas tiene enfermos el hos- 
.pitttl .dé - la provincia.

—El gobernador de Valeneia ha tomado 
cuantas disposiciones están á su aleance para 
velar por la salud pública é impedir que nin­
guna epidemia se propague en aquella capital 
por mar.

—El gobernador de Segoyia dice que la sa­
lud de aquella provincia es inmejorable, y que 
en muchos pueblos, además de las "cabezas de 
partido, tienen hospitales perfectamente m on- 
ta.los, y que la-diputación tiene presupuestadas 
algunas cantidades para atender á las nccesi- 
da les epidéinieas.

—El estado dé salud pública en Vitoria es 
completámonté" satisfactorio.

— El gQbernador'do 'Valladolid ,dice haber re- 
éompndado. á la autoridad'local alguna» dispo­
siciones .sobre policía urbana.

-^La salud'pública, según telegramas de los- 
'gobernadores, es satisfactoria en toda la Penín­
sula é islas adyacentes. Dichas autoridades, en 
■cumplimiento de las órdenes diotadas por el 
minifetério de la Gobernación , se ocupan prefe­
rentemente en cuanto hace relación con todos

los servicios de la policía sanitaria para garan­
tir la salud pública ante la posibilidad de la 
aparición del cólera-morbo ú otra enfermedad 
epidémica.

Dico La Correspotidcucia:
«Según tenemos entendido, la compañía de 

los ferro-earriles del Norte, en su constante de­
seo de .satisfacer al público, vísta la disminu­
ción del movimiento de viajeros eu su línea, y 
la fílta  de combinación cota los ferro-carriles 
franceses, se propone' modificar, desde 1.* de: 
Octubre ptóximo, la'marcha de sus trenes, en 
obsequio al comercio y  á la prensa.

El tren express, que tan poco interés ofrece 
hoy, quedaría provisionalmente suprimido y  
sustituido por el antigu»tren-correo, que sale 
de Madrid á las ocho de la noche.

No podemos ménos de darlas gracias A la 
compañía, del Norte por tan acertada medida, 
cuya adopción ha reclamado la prensa repeti­
das veces.»

L a  tem peratura m áxim a faé ayer en M a­
drid, á la sombra de 33B y al sol de 44‘5. Se­
gún los partos recibidos ayer no llovió en nin­
guna provincia.

L a  recaudación  • del arb itrio  sobre ar­
tículos de com er, beber y  arder fué en Madrid 
anteayer de 21,758 pesetas 79 céntimos.

Leem os en La Epoca:
«Los propietarios de los vapores que hacen 

el servicio de correos éntre Santander y Socoa 
han anunciado que le suspenderán si conti­
núan, las precauciones sanitarias-,que se han 
adoptado con motivo de la aparición del cólera 
en Francia, por reportarlos más vejá^nen que be­
neficio el encargo que hoy tienen con tales con­
diciones.

No sabemos si será esta la causa de que har 
yamos vuelto á recibir con irregularidad el 
correo extranjero; pero al Gobierno ■ toca, pro­
cediendo con actividad, establecer reglas para 
qu?, sin perjuicio ,de.la salud pública, el .servi­
cio se haga regularmente.»

P arece que en el desierto de A tacam a, no 
lejos de la.ciudad'chilena de.Gopiapó, á 14 kiló­
metros del puerto de Cnaranal, sobre el Pacífi­
co, se han descubierto magníficas minas de pla­
ta, quedan el90 por 100' dél mineral purísimo, 
y que si ré.sponden á la.s primeras copelaciones 
serán une fortuna inmensa para Chile. Como 
A California, han acudido caravanas de todas 
partes.

El resúman d é la s  producciones obtenidas 
en .el año de 1870 en las 2,206 minas, 66terreros 
y 38 escoriales en que hubo trabajas de explota­
ción es el siguiente: mineral de hierro 436,586 
toneladas métricas; de plomo 318,945; dcplomo 
argentífero 33J248; da- plata 2,679;.de pinta ar­
gentífera 1,460; do cobre 395,398; de cobre ar­
gentífero 297; de cuarzo aurífero 5; de estaño 
28; d e f in e .113,583; de azogue 23,744; de anti- 
monio8L; de cobalto 22; de manganeso 16,823; 
de sal 37,917; de sosa 7,975; de alumbro 13,:S0; 
de azufre 15,157; de fosforita 27,973; de autraci- 
t a l5 ;d o  buUa. 621,832;-de lignito 40,095; de 
turba 1,500; de asfalto 438, y clem ás tres quia- 
tales métricos da cuarzo hialino amarillo (topa- 
uio de Bohemia.)

El ob jeto m ás carioso que ha presentado
Turquía en la exposieion de Viena e.s el trono 
histórico' de shah Nadir, tomado por los turcos 
en la guerra con Pérsia.

Ese trono es acaso el mueble más rico del 
mundo: es una especie de sillón grande de.m a­
dera rodeado de un semicírculo de oro lleno de 
piedras preciosas: todo el sillón, incluso sus 
cuatro groseros pies, está adornado de bonitas 
alabesas de estilo persa, formadas con pedrería

de inestimable valor. Caleúlanse en 12,000 las 
piedras finas que decoran dicho trono.

Casi en los mism os dias en que ocurría  la 
catástrofe del ferro-carril del Norte, ocurrian 
catástrofes parecidas, aunque ninguna tan con­
siderable , en el ferro-carril de Orleans en 
Francia, en el del Luxemburgo. y en los de In­
glaterra y Estados-Unidos.

El có lera  sigue estacionario ea P acls , En
los dias desde el 9 al 14, la enfermedad cau­
só 134 muertos. Los hospitales diero i de es­
tos 25, sobre 63 casos. En el hospital militar 
fueron rarísimos los falleoimientos. Ea las ca­
sas hubo 12 muerte.» el 9; hasta 25 el 10;. subien­
do á 33 el dia 11, bajando á 17 el 12, siendo 25, 
el 13 y 22 el 14. El dia 16 entraron otros 16 c o -  
léricos-en los hospitales El tiempo lluvioso, 
húmedo y fatal para Setiembre.

En Viena el cólera ha hecho nuevos progre_- 
sos, variando diariamente los ataques desde 75 
á 115, y pasando la mortandad del 50 por 100/ 
En Ñápeles el cólera se ha presentado con bas­
tante intensidad. En San Petersburgo ha au­
mentado también, y en Bruselas, Lieja y Am- 
beres empieza á notarse la diarrea precursora 
del mal.

Hasta ahora en París el cólera hace muchos- 
ménos estragos que causó la viruela el año 1870̂  
cuando sus víctimas subieron en Mayo A 786, a - 
866 en Julio, á 983 en Agosto, y A 1,361 en Oc­
tubre. Pero no,por esto deben dormirse los pari- 
sienscs en uua confianza fatal que en Viena ha-, 
sido causa de grandes desgracias.

La Moda Elegante Ilustrada, periódioo exclu ­
sivo de señoras y  señoritas, que para honor.de 
España podemos afirmar no tiene rival ni aun 
en el extranjero, acaba de publicar en su últi­
mo número los trajes y patrones para la presem 
te estación, .y Ran llamado tanto la atencian en 
el bello sexo, que sólo en Madrid la. lista de sus 
abonadas so ha acrecentado de una manera ia j, 
que su empresa debe hallarse coinpletamente 
satisfecha del brillaute éxito que obtienen su,s 
desvelos.

Sabemos que el expresada número se halla á 
disposición .ae todas las señaras de M:idrjdy,de 
provincias-que quieran :reeibirlo.grátÍs, aunqiw 
no sean suscritoras, pues basta para ello dirigir 
el-pedido al a Iministrador do la Moda Elegeute 
Ilustrada, Carretas, 12, priacipal, Madrid.

P A R T E  R E L I G I O S A .

Santo de hoy . San Mauricio y compañeros 
mártires.

Santos de m añana . Sau Litio, Papa y már­
tir, y ¿anta Teela,'virgen y tnártir.

Cultos.—Se gana el Jubileo de Cuarenta Hq» 
ras en la iglesia de monjas do Góngora, donde 
pr.'Qcipiala novena que anualmente se consa­
gra á Nuestra Señora de la Merced; A l>s diez 
será la Mi.sa mayor eon sermón, que pre<lionrá 
D. Gerónimo Llórente, v en los ejercicios de la 
tarde, que comenzarán a las cuatro, será orador 
el P. Venancio Pardo.

Continúan las novenas de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y serán oradores en las ¡nonjas.de 
Don Juan de Alarcon y predicará eu ia Misa 
mavor D. Vicente Rodríguez, y en los ejercicios 
do la tarde D. José García Romero, y en San 
Luis D. Mariano Yagüe.

i m p r e n t a  d e  d . r o q u e  l a b a i o s , 

Calle de Pelayo, núm. 34.

S J E G G G I O I M '  T D J B l  j ^ J S T X J l S r C X C D S .

y

PENSAMIENTOS CON EL TITULO
D E L  O B I S P O  D E  J A E N  | DE LA GRANDE EMPRESA MALOGRADA

s o b r e  e l  c a r á c t e r

D E  D O S  E K R O E E S  M O D E R N O S .

Este libro, qne acaba de publicarse, y cuyo olo título es su mejor recom en­
dación, se vende en la librería de Olamendi, calle de la Paz, núm. 6, á 12 reales 
en Madrid, y 14 remitido á provincias, franco de porte.

En dicha librería se expenden los libros del mi.smo autor.—Colección de 
Sermones, 18 reales cu Madrid y ¿O en provincias.—Colección de e.scritos pasto­
rales, 16 rs. en Madrid y 18 en provincias.

AGÜA SOBERANA DE PLANCHAIS.»■
para  hacer ren acer el cabello .

Este agua, cu ja repntac on ea europea, evita 1» caída del pelo de una matera se­
gura, destruyendu Ds películas que tai to perjudican á sn desarrollo y cooperando 
por consiguiente a su cfeciTiiento. Con su uso el pelo mis rebeide adqniére flexibitt- 
dady hermosura. Precio, 16 rs.

Vendese enMadrii y provinciason casa de les depositarios da la Agencia franco-es- 
paño a, caile del Sordo, 31, la cual vende por rcajor y trasmite los pedido.».

(A.)

FLUIDO DE JA'V.4,NO MÁS 

TINTURAS.

PARA LA COI.ORACION NATURAL DEL CABELLO.

NO MÁS
cabellos
BLANCOS.

Im portación indiana del Dr. JEFFERSON .

El ñuido d) Java es anti-tievrálgico. Impide U caida de los cabellos, les suaviza 
y lo? pone b’ il!ar,t;s, conserva en perfecto estado U piel cabslluda, obrsndo como 
tónico "D ’O' ó r g ’iDc.a, s: oret* la msteria colorante de; e»bt,l!e, dáaiole su fuerza y 
00 or primitivo; impíHe'o de encanecer, dando á lo? órganos nutridos su fuerza y 
robast67,_y obra como un perfecto regen’ rador dol caballo.Por esto se le ofrece con 
toda conflsc^a. Kl anilisÍB • esperiencia quede esto producto han hecho varias 
ce!ebrid*d-,s médicas atestiguan qu? su empleo es eficaz.

Depósito en Mide d, 31, - ' l e de'. Sordo, Agtncia franco-española.—El frasco,
2 i reaUs. La docena da frasco-, 210 rs. (A .-2 ,8 4 4 )

MED.ALLA 
DK ORO

1867. D IT E IIO N  IM SD IAT.l DE L l  SANGRE.
MEDALLA 
DE ORO

1867.

P A P E f f j  .■‘Fpeitmentado y emp'eado on 'os hospital.? civiles
y mtíitsre?; sob.Tanu cootri. ¡as hemorragias, heridas, quemaduras y flojos de 
sangra por las na-ici' —Parí?, 7, rué Joqimlet.—Madrid, por major. Agencia espa­
ñola; Sordo, 31; p,:r m ñor,señores Moreno M'quel, Borrell, Satchez JOoañ» y Orte­
ga.—Precio 7 rs. (N. 3580 .

de estracto hidroatcoholito etcreedo de cnbeba de Deipech, farmacéutico, 23, rué du 
Bao.— París-

Este estracto representa diez veces su peso de cubeba y se administra en cépsulas 
que contienen 0,75 ceatigr.

Diez años hace que le usan con éiito MM. Bergeron, Bonchut, Demarquay, Ricord, 
miembros de la Academia de medicina, .y un gran número de médicos do los hospitales 
de París, contra las anginas d p térlcos, la blenhorragla, el catarro  de la  
vejiga.

Tsmblen so usan bajo forma de SAOCARÜRO. para Iob niños, contri la diptesia y 
el crup. Ver el Biletín terapéutico, Mino y Abril 1870.— Precios; cipsulas 28 reales; 
faccaniro i 00.

En Madri.d, por mayor, Agescia franco-española, Sordo, 3i; por menor, Señores 
Moreno Miquel, Escolar y Sánchez Ocaña.

Y SU P R Á C T I C O  R E M E D I O ,
ó  SEA

EL LIBTIO P A R A  TODOS
se hallado -venta la nueva obra q^-acabar de dará luz-el Dr. D. Valero Palacin 
y Campo, Magistral de Huesca. Su precio, módico como el .que ha fijado á todas 
sus, producciones, es 12 rs. con el retrato del autor.— HállÁse en Madrid en la 

^Librería Católica, Arenal 20.—^ «a¿d ,P on te j< ^  8.—Leacadio.López, Cármen, 18. 
—Én Zaragoza, librería de la Viuda de lleredia.—Idem áa Comin.—En las demás 
ciudqdes de España en las principales librerías.

En los mismos puntos se encuentran también de venta las siguientes obras del 
autor: El Testamento de un demócrata cristiano, 6 ra.—Armonía y dependencia en­
tre el Catolicismo y la razón que lo rechaza, \D.— Catecismo PoUttcq del Rey, del Go-, 
bierno y del Pueblo, 2.— Conferencias casuales con un eminente ateo, 3.— El fondo 

. del corazón y de la conciencxa para la época presente y la fu tu ra , 10.

DESCUBRIMIENTO PRODIGIOSO. CO

Cía
R l

Curación {nsttniénet de los más vio* 
lentos dolores de muelas.—C rnserva- 
cion de U dentadnrs y las encías.

Depó«itoGr«¡. en España, Sres L Fer­
rer 7 C.*. Moniera, ¡>i, pral. Hadrid.

• ̂  CO

- I
S"e
S.2

ENOLADO TÓNICO ESTOMACAL.
Recqmendído en toda clsse dé conva- 

lecODciae, de sabor grato, y que puede 
usarse aun por pérfoi as sanas y ro­
bustas.— Botella 20 rs .-Farm acia de 
EaColar, plaza dél Angel, 3, Madrid.

(Núm. 171.-12.)

DIOS, PATRIA Y REY
E S P A Ñ A  T A L G U A L  S E R Á .

Esta obra consta de dos tomos da tegclares dimensicnes encuadernados en 
rústica, y de nn precioso álbum, elegantemente encuadernado, con cautos dorados, 
du la familia real legítima do España, que recibirán en el acto, en concepto de re­
galo. loa compradores, y  wntiene loa retratos siguientes:

1.® Carlos V.—2.®, doña Mari-» Teresa., sú ssposa —3.“, Cirios 'VI, cocdadeM cx- 
temoHn.—4.®, condesa d? Montemolin, sú esposa.—5.®, Cárlos VIL—6.®, Joña Mar­
garita de Borbon, su esposa.—7'.®, doña Beatriz de Este, madre de Cárlos VIL— 
8 ®, D. Alfonso dsBorbén y Este, su hermano.

Precio de toda la obra, incluso el albam, 40 rs. franco eJ portó, Sa sirvía lo? pe 
didos acompañando su importa y dirigiendoso al s'ñ-or adri.it.isttador ds Fl Pen sa ­
miento calle de Pelayo, Dümeros 38 j  40.

AGUA DENTRIFICA ANATHERINA.
DEL DOCTOR J. G. POPP, MEDICO-DENTISTA DE LA CORTE IMPERIAL

T REAL DE AUSTRIA EN VIENA.
Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.

Cura instantánee y. radicalmente los más fuertes dolores de muelas y limpia lá den­
tadura con perfección, aun en el caso de haber empezado á ser atacada por el tártaro 
Restituye á los dientes su color natural, blanquea el esmalte, impido la corrupción de 
las encías y  calma positivamente los dolores que provienen de los dientes ó muelas agu­
jereados ó careados; purifica el aliento; cura los dolores reumáticos de la boca; fortalece 
en las encías los dientes flojos, é impide que .sangren al menor contacto del cepillo. Pre­
cio del frasco, 1 i  rs.

So vendo por mayor: Agencia franco eapañols, Sordo, 31, Madrid, la cual sírvelos 
pedidos Por menor, MADRID: Farmacia do los Sres. Borrell hermanos. Moreno Miguel, 
Ocaña, Esco ar, O tega, perfumerías de Morales, Frcra, Martinez y Pascual Garría.- 
Barcelona, Borroll; Antonio Torres.—En las demás provincias los depositarios d« la 
agencia franco-español».

CHlORODfflA DEL DR. J, C O lllS  BROIVAI.
LA ÚNICA VERDADERA Y LEGÍTIMA.

A V I S O  A  E iO S  E lM F E R M O S i. Las personas que desdan disfrutar dba 
un sueño tranquilo y reperador. sin dolores en la cabeza, y aliviar los sufrimientos 

-cqceignientoa á largaxenformedades, fortaleotr el sistema narvipso y regularizar las 
funde oes de loa órgatos del cuerpo, deben comprar el maravilloso remedio dessu- 
bferto por el Dr. J. Collis B row n e, antiguo médico mayor del ejército iis¿lés, la

CHLORODYBTA.
Es el único aJrwtido por la fncuitad de Lóndres ccuno d  más precioso,de los des­

cubiertos; el raejpr r medio contra la tos, tisis, bronquitis y asma.—Conjura las fa­
tales enfermada les: diptesia,'fiebres, garroizllo: tiene una acción ca?i milagrosa 
contra la diarrea, yes *̂1 único esoeciflea contra el cólera y la disenteria.— Corta, loa 
tAsipit» áe epilepsia, histérico, palpitaciones y alivia la nevralgia, reuma­
tismos, gota, cáncer, dolores de muelas, meningritis.

E xtractos  de algunas cartas.— «Lord Francis Cosvy escriba desdo Monnt- 
»Gharles Donegil, 11 Diciejubra -lSeS: Habiendo comprado el año; último, por esta 
»época, la Chlorodyna del Dr. J. Col'is Browne de M. Dsvenport, y consecrando este 
»remedio como m»ravillp«o, deeeo que se rae mande media docebe de -frsscoe.»— «El 
sseñorccnle Russell ha participadoá 1» RscnelB de medicina de-Lóndres haber reol- 
»bido del cdceul de S. .M en Maoila un oficio anuociándole que el cólera habia sido 
»allí terrible, y que e\ único remedioeflcaz era la C hlorodyna * —(Véase la Lancet, 
de Lóodrss, 1.® Diciembre 186i.)

Véndese en Msdrid y provincias en caaa de los depositarios-de ia Agencia frac- 
co-sspañols, 31, calle áel Sordo, la cual vende por mayor y trasmite los pedidos.,

PASTA PECTORAL DEL DD. A^SRED.
emodio seguro contra toda claso de tos, por fuerte é incom oda que se 

Clasificación de las virtudes de esta pasta en las diferentes variedades 
que presenta aquella enfermedad.

I 1 ronca y fatigosa que es síntoma casi siempre de tisis 7 de catarros
•J.*» 1 " ¡ 5  pulmonares, disminuye muchísimo con este medicamento, rebaja *

do por completo los accesos violentos de tos que contribuyen en gran parte al decai­
miento del enfermo.

I t  rrrko seca, ccn-vulsiv», entrecortada muchas veces por sofocación quo pa-
l U ^  decenio» asmáticos y personas excesivamente nerviosas por efecto

de una gran debilidad, te combate perfectamento con esta pasta pectoral, 
i  I  TAt£ fo nina ó de coqueluche que ataca con tanta pertinacia á los niños
L fl causándoles vómito», desgana y hasta esputo» sanguíneos, se cura

con esta pasta, meycrmente si ?e le acompaña algún cocimiento pectoral y analéptico.
I  l  T iW  catarral 6  de costipado y la llamada vulgarmente desangre, sea re-
L.l cíente ó crónica, se cura siempre con e«te precioso medicamento.

Muchisimae personas han curado en poco tiempo una de estas toses antiguas, tan incó­
modas y peitinaces que al menor resfriado se reproducen de ima manera insoportable

Este medicamento reúne pues, virtudes positivas para curar en unos casos y aom- 
batir en otros una enfermedad, que descuidada, produce ccnstantemente funestos re- 
oUadus.

Vale ocho reales caja en toda España.
Deyóslto general, farmacia de su autcr, Barcelona. En Madrid, Dr. Simón, Moreno 

Miquel y Navarro, calle de Atocba.—Sevilla, Campelo, calle de San Pablo.—Valeifbia 
Dr, Aliño,plaza de Calatrava.—Valladolid, D. B. H. Huerta.—Zaragoza, Dr. Miret, plaza 
de las Danzas.—Cá-liz, A. Luengo Enrique de las Marinas.— Málaga, Prolongo.—Alcanite, 
Bellido.—Bilbao, Pinedo.—Santiago, Blanco Navarrete.—Pamplona, J. J. Colmenares.— 
OsHedo, Diaz Argüelle?.—Logroño, Zardoya y demas¡principales farmacias de Blspsña.

CLARIFICACION DE IOS VINOS.
Con el u.'o de la Pulverlna inventada y compu.-sta por el químico Appert, de Pa”  

rís, S3 clarifican bien y tn p.»cos. minutos los vinos de todss clases. Ss vende en pa­
quetes de medio kilógramo, á 20 rs., en la Agencia frinco-española, callo del Sordo, 
número 31. (A.)

Ayuntamiento de Madrid




